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REGENCIA DEL REINO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como Regente del R eino, de acuerda con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en admitir la dimisión, que fundada 
en el mal estado de su salud , ha presentado 
D. Manuel Arrióla del cargo de Gobernador de 
la provincia de Valencia; quedando muy satis
fecho del c e lo , lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  P r im .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yeugo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Valencia á D. Ricardo Martínez Perez, 
Diputado á Córtes.

Dado en Madrid á seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. José de la Cantera, 
Magistrado de la Audiencia de la Coruña.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. Antonio Godinez y 
Zea, Magistrado de la Audiencia de Sevilla.

Madrid á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,.

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Búrgos, vacante por 
traslación de D. Mariano Maury, á D. José Ma
ría Bustelo y Cancio, Fiscal de la de Oviedo.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia, '

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s . .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, vacante 
por traslación de D. Tomás D elgado, á D. Lino 
Duarte y S oto , Juez de primera instancia de 
Búrgos.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.
Como Regente del Reino , de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar para una plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de A lbacete, vacante 
por traslación de D. Eugenio Miranda, á Don 
Julián María Pardo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
E ugenio  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino,
Vengo en trasladar á D. José García Her- 

yaiz, Magistrado de la Audiencia de Sevilla , á 
igual plaza de la de Búrgos, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan Bautista Plaza. 

Madrid seis de Mavo de mil ochocientos
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ugenio  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Búrgos, vacante 
por traslación de D. Andrés G er, á D. José Ma
rta Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ministro de Gracia y Justicia,
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Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Búrgos, vacante 
por traslación de D. Manuel Cornejo y Sainz, 
á D. Manuel Fernandez B astos, Juez de prime
ra instancia de Orense.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, vacante 
por jubilación de D. Manuel de la Concha , á 
D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera ins
tancia de Guadalajaia.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R ein o , de acuerdo con 
el Consejo de Ministres,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, vacante 
por jubilación de D. José de la Cantera, á Don 
Manuel Otero, Juez de primera instancia de 
Pontevedra.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, vacante 
por traslación de D. Antonio del Rio y Cuesta, 
á D. Joaquín Perez Comoto , Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo de Granada.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Mallorca, vacante 
por traslación de D. Manuel Angel González, á 
D. Pedro Martin Losantos, Juez cesante de 
Tarragona.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.
Como Regente del R eino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar para una plaza de Magis

trado de la Audiencia de Mallorca, vacante, por 
promoción de D. Francisco Torrecilla de Robles, 
á D. Pedro Zabala y  M ora, Juez de primera 
instancia de Almendralejo.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Oviedo, vacante 
por traslación de D. Antonio Varela y  Ruiz, á 
D. Daniel Rodríguez', Auditor de Guerra de 
reemplazo.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Sevilla, vacante 
por jubilación de D. Antonio Godinez y  Z ea , á 
D. Manuel del Olmo y A ya la , Juez de primera 
instancia de Baeza.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo d e Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de S ev illa , vacante 
por traslación de D. José García Herraiz, á Don 
Juan Chinchilla, Alcalde mayor de la Habana.

Madrid seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R in s .

Dirección general del Registro de la Propiedad  y del Notariado. 
I lmo. S r .: El Regente del Reino se lia. servido admitir la renuncia del cargo de individuo del Tribunal de'oposiciones á las plazas de Auxilie tres de la 

Dirección general del Registro de la Prr >piedad y 
del Notariado que ha presentado D. Antón io Ramos

Calderón, fundado en las graves ocupaciones de su cargo de Director general de Comunicaciones, y nombrar en su lugar á D. Rómulo Moragas y Droz, comprendido en la disposición del art. 5.° del reglamento 
de oposiciones para la provisión de dichas plazas. 

De-orden de S. A. lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1870. 

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Como. Regente del Reino, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo 1 .° El uniforme de gala de los Ge

nerales y Brigadieres del ejército será el que 
á continuación se expresa:

Capitanes Generales.— Casaca azul con cue
llo , solapa y barras de grana, arreglado al mo
delo aprobado por real decreto de 29 de Junio 
de 1 8 48 , forro encarnado, en los faldones car
tera horizontal con tres botones, y en el remate 
de los mismos castillos y leones; bordado en el 
cuello , en la solapa , en las carteras y barras, 
y tres órdenes del mismo sobre las vueltas de 
las mangas; chaleco blanco; calzón de punto del 
mismo color, con bota de montar para los actos 
á caballo, y pantalón azul turquí con franja de 
oro parados actos á pié; sombrero apuntado 
guarnecido con pluma blanca y galón de oro, 
presilla de cuatro canelones del mismo metal; 
faja de seda de color carmesí con borlas de oro 
y tres pasadores de lo mismo; corbata y guante 
blanco de cabritilla; espuela dorada; espada de 
ceñir de doble taza dorada, con las armas de 
España en el cen tro; cordon de seda de color 
carmesí con mezcla de oro; bastón de caña de 
Indias con puño de oro; trencillas de lo mismo 
y seda carmesí.

Tenientes Generales.— Uniforme igual en to
das sus partes al de los Capitanes Generales, 
pero sin más bordados que en el cuello, que será 
derecho, la solapa y sólo dos órdenes en las 
vueltas de las mangas, é igual número de pasa
dores en la faja; sombrero con pluma negra, y 
corbata del mismo color.

■Mariscales de Cam po—  Igual uniforme en 
todas sus partes al anterior , con un solo bor
dado en la vuelta de la manga y un pasador 
en la faja.

Brigadieres.— El mismo uniforme que los 
Mariscales de Campo, con la diferencia de sel
le  plata el bordado y demás adornos, no lle
gar faja, ser blanca la espuela v  guarnición 
le  la espada, y carecer de pluma el sombrero.

Art. 2.° El uniforme de diario de -los Capi
tanes Generales, Tenientes Generales y Maris
cales de Campo será levita azul cerrada con 
uña hilera de nueve botones, cuello alto bor
dado y los entorchados en' las vueltas de las 
mangas; pantalón azul con franja de oro para 
los actos á pié, y de punto del mismo color con 
bota de montar para los á caballo; espada ce
ñida, faja y sombrero apuntado. Igual uniforme 
llevarán los Brigadieres con los bordados de 
plata en la bocamanga y cuello. Para campa
ña , marcha y ejercicio usarán este mismo uni
forme con kepis-ros en lugar de sombrero 
apuntado.

Art, 3.° En los dias de gran gala y en las 
;randes solemnidades los Generales y Briga- 
íieres vestirán el traje que marca el art. I.°
Sn los actos á caballo usarán precisamente el 
alzon de punto y la bota de montar, y el pañ
alón azul con franja para los de á pié, tanto 
:on el uniforme de gala como Con el deediario.

Art. 4.° Los Generales y Brigadieres que 
íayan mandado cuerpo como Coroneles podrán 
isar con el uniforme que marcan los artículos 
interiores los tres galones debajo de los entor
chados correspondientes.

Art. o.° Los Generales que sean ó hayan 
sido Directores generales podrán usar para 
Jiario el uniforme del arma respectiva. Los que 
hayan mandado cuerpo en dicha arma podrán 
llevar además tres galones debajo de los en
torchados.Art, 6.° Los Generales y Brigadieres de 
los cuerpos de Estado Mayor del Ejército, Arti
llería ó Ingenieros, mientras se hallen sirvien
do en ellos, y los Brigadieres que manden cuer
po , aunque sea en comisión, podrán usar el 
uniforme del arma respectiva.

Art, 7.° Los Generales y Brigadieres usa
rán bastón en todos los actos del servicio, sea 
á pié ó á caballo.

Art, 8.° En los actos en que corresponda 
llevar abrigo usarán los Generales y Briga
dieres un gaban ó sobretodo de paño azul tur
quí , forrado de bayeta azul celeste , de largo 
de una cuarta por debajo de la rodilla, abierto 
por detrás, con hombreras y bolsillos á los 
costados, cubiertos estos por unas carteras, 
cuyo abrigo será susceptible de abrirse y cer
rarse por medio de dos hileras de seis botones 
cada una, así como de levantarse el cuello 
que llevará su correspondiente tapaboca con 
tres botones pequeños que le sujeten al costa
do izquierdo y otros tres en el derecho , que 
servirán para cuando se quiera hacer uso de 
este adherente.El expresado sobretodo no marcará cintura: 
mas con el fin de ajustarle al cuerpo cuandc

convenga, llevará á la altura de esta unos lá
tigos con ojal uno y boton el otro en los extre
mos, que servirán para enlazarlos al boton y ojal 
que respectivamente se colocarán próximos al 
nacimiento de aquellos: Estos abrigos llevarán 
los entorchados en las bocamangas y bordados 
en las hombreras conhilillo de oro para los Ge
nerales y de plata para los Brigadieres, un 
bastón y una espada entrelazados con una co
rona encima.

Art. 9.° En los actos que no sean deservi
cio y cuando los Generales y Brigadieres vis
tan de paisano podrán usar un fajin de color 
encarnado con los bordados correspondientes á 
su clase.

Madrid cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada por 
las Córtes Constituyentes en 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo que se proceda á 
cubrir las vacantes de Diputados que resulten 
y puedan resultar durante las actuales Córtes, 
aun cuando no se hallen en el caso prevenido 
en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio universal; 
y teniendo presente lo que determinan los ar
tículos 20, 21, 109 y 115 del mismo; como 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se convoca á los colegios elec

torales de la circunscripción de Albacete para 
que procedan ó la elección parcial de un Dipu
tado á Córtes.

Art. 2.° La elección dará principio el dia 2 
de Junio próximo, y continuará en los tres si
guientes. El segundo escrutinio se verificará el 
dia 8, y el tercero ó general el 16 del mismo 
mes.

Dado en Madrid á  seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 26 do Febrero de 1870, en los 

autos seguidos-en el Juzgado de primera instancia de Ge
rona y en ía Sala prim era de la Audiencia de Barcelona por Doña M argarita Gelada, y como cesionarios de la m is
ma D. Narciso Farro y D. Jaime Dalmau, con D. Narciso Gelada, y por defunción de este su hijo D. Francisco Ge
lada y Feliú, sobre dimisión de los bienes que fueron- de 
José Vila de Valí; autos que penden ante Nos en v irtud de 
recurso de casación interpuesto por los demandantes ce
sionarios Farro y Dalmau contra la sentencia que en £7 
de Junio de Í869 pronunció la referida Sala:Resultando que José Vila de Valí, por su testamento 
otorgado en 20 de Agosto de 1783, ordenó entre otros 
particulares : primero, que de todos los b ienes, derechos y acciones que le pertenecían.y pudieran pertenecer ins
titu ía y nom braba heredero universal áF rancisco Vila de 
Valí, su hijo y de su tercera m ujer Ana María Feliú, si en 
el dia de su fallecimiento vivia y heredero suyo queria ser, y se casara de. parecer y consentim iento de cuatro próxim os parientes, elegidos dos de parte de padre y dos de parte de madre: segundo, que si el dicho Francisco, su 
hijo^ en el dia de su m uerte no viviese, ó viviendo no quisiera ser su heredero, ó siéndolo llegase á m orir sin hijos legítimos y naturales, ó con tales,^ alguno de los 
cuales no llegase á edad de poder testar, ó bien se casa
ra sin parecer y consentimiento de dichos cuatro próximos parientes, en tales casos y cualquiera de ellos sus
titu ía y heredera suya universal institu ía á M argarita 
Vila de Valí, m ujer de Francisco Gelada, su hija, y de ina Valle, su segunda mujer, si en el dia de su falle— 

imiento vivia y heredera suya queria se r: tercero, 
ue si dicha su h ija en el dia de su m uerte nó v idera, ó viviendo no fuese su heredera, ó siéndolo m u- 
iese sin hijos legítimos y naturales, ó con tales, alguno 
le los cuales no llegase á edad de poder hacer testa— nento, en dichos casos y cualquiera de ellos sustituía 
r heredera universal nombraba á María Vila de Valí, su 
lija, y de su tercera m ujer Ana María Feliú, casada con íái-me Serbosa, si en el dia de su fallecimiento viviere y 
lerédera suya ser quiere: cuarto, que si la dicha Mana en d dia de su m uerte no viviere, ó heredera suya no fue- :e , ó siéndolo m uriere sin hijos, ó con tales que no lle
gasen á edad de testar, instituía y heredera suya nombraba á su otra hija Ana María en los mismos términos 
[iue el an te rio r , é igualmente á sus otras hijas de su tercer m atrim onio Mariana y Rosa; y después de esta, 
muriendo bajo las mismas condiciones, sustituía y he
redero suyo universal institu ía á aquel á quien de derecho tocase y espertase su universal herencia y bie
nes: quinto, y que '(declarando su intención, ordenaba y mandaba que igualmente se entendieran llamados por 
herederos suyos universales los hijos é hijas de los por 
él arriba instituidos y su stitu id os, á excepción del 
dicho Francisco, su hijo, para el caso de no casarse de parecer y consentimiento de los cuatro parientes expre
sados, que en este caso queria también quedasen excluidos de su universal herencia y bienes, no a todos juntos, 
sino uno después de otro, de grado en grado, prefiriendo los mayores á los menores y los varones a las hembras, 
orden y derecho de prim ogenitura entre ellos y ellas 
siempre guardado , de manera que pasase su univer sal herencia y bienes prim eram ente á los hijos del p ri
mer instituido, no verificándose el caso sobredicho, que 
el después de este, y en su defecto, sustituido y todos 
por él arriba llamados luego de llegar á ser herederos 
suyos universales, á excepción del dicho Francisco, tu vieran su universal herencia y bienes libres, y pudieran hacer de ellos á sus libres voluntades, no obstante las 
sustituciones y palabras por él arriba puestas: ,Resultando que en 9 de Agosto de -1788 falleció José ’Vila de Valí bajo dicha disposición testamentaria, sobre 
viviéndole el nombrado heredero Francisco \ lia ele a 
y sus herm anas M aría, Ana María, Mariana y Rosa i 
de Valí, hijas del tercer m atrim onio, y la h ,Janun¿ c® f eI segundo M argarita Vila de Valí, casada con . <-
Gelada desde el 11 de Mayo de 1 /6b, la uuí,1^a ' ^de Mayo de 1794, dejando por hijos de su matrinion o a 
José Gelada, que nació ^ i j l o i a m o  de 1 /68 , J i t o -  garita Gelada, nacida en 9 de Marzo de 1.90 habiendo 
/allecido el D. José Gelada en / de Noviembie de IbOJ sin hacer testamento, y sobreviviéndole su hijo Narciso 
Gelada v Pau habido en su matrimonio con Mana Pau.Resultando que en 7 de Marzo de 1841 falleció sm 
hijos-Francisco Vila de Valí, heredero del D. José \ d a  

 ̂ de V a lí, so b re v iv ié n d o le  su sobrina M argante G ela d a , y

en el testamento que tenia otorgado en 3 de Marzo de 1838 instituyó por su heredero universal á Narciso 
Gelada, hijo del difunto José Gelada, su sobrino, hermano 
de la Margarita é hijo como esta de M argarita Vila de Valí, primera sustituida en el mencionado testamento de 
José Vila de Valí:Resultando que para decidir y fijarlos derechos legi
tim arios que Margarita Gelada reclamaba de su sobrino 
Narciso Gelada sobre los bienes de Margarita Vila de Valí y Narciso Gelada, sus padres y abuelos respectivos, nombraron árbitros que dieron sentencia en 1.® de Marzo de 1845, fijando los derechos legítimos paternos y ma
ternos de la Margarita Gelada en la cantidad de 100 li
bras , y condenando á su pago en dos plazos iguales al 
Narciso Gelada; y por escritura de 6 de Marzo de 1847 la M argarita Gelada confesó que habia recibido del Narciso Gelada, su sobrino, las expresadas 400 libras catalanas, 
otorgando á favor del mismo la correspondiente carta de 
pago, y con ella amplia y formal renuncia de todos sus derechos legitimarios, con pacto firmísimo de no pedir 
más ni pretender cosa alguna, salvo empero el derecho de futuras sucesiones, tanto por testam ento como ab in- 
testato , del que no entendió perjudicarse ni renunciar 
en m anera a lg u n a :Resultando que la misma Doña M argarita Gelada, prévio acto conciliatorio sin avenencia, y con presenta
ción del testamento de D. José Vila de Valí y varias partidas sacram entales, dedujo la actual demanda en 4.® de Setiembre de 4864 pretendiéndose condenase áD .N ar
ciso Gelada y Pau A que le entregara los bienes que al morir dejó su tio paterno Francisco Vila de Valí y Feliú, 
que fueron del padre de este José Vila de V a lí, según lo 
dispuesto y ordenado en su testam ento, con los frutos 
percibidos y podidos percibir desde la muerte del expresado Francisco; para ello expuso como hechos, entre otros, que José Vila de Valí en su testamento habia instituido 
y sustituido en herederos suyos á sus hijos y á sas nie
tos, pero no á sus biznietos: que á la m uerte de F ran cisco Vila de Valí, primer heredero instituido, y premuer- 
ta la primera institu ida , no existia otro hijo ni hija de esta ni de aquel que la demandante ; y que sin embargo 
de corresponder á la misma, como nieta del testador, y 
en virtud de su disposición los bienes que fueron del mismo , se habia apoderado de ellos su biznieto Francisco Gelada , y alegó que la sustitución vulgar es la, que se 
hace en favor de alguno para el caso de que el in s titu ido no pueda ó no quiera ser heredero; la fideicomisaria, 
aquella en que el testador encarga al heredero instituido 
que restituya á otro la herencia, y que en la institución y sustitución de heredero á favor del hijo ó h ija , nietos y nietas del testador con cláusula de que los sustitutos puedan disponer libremente de los bienes que constitu
yan la herencia, la existencia de los nietos del testador excluye de la herencia á los biznietos del mismo porque estos no son llamados á ser sustitutos sustita ti n i  
in s tü u ti:Resultando que D. Narciso Gelada pretendió se le ab
solviese de la  demanda, excepcionando ai efecto que en el nombre y palabra de hijos, y en cuanto les era útil, se comprendían todos los descendientes, ó sean los nie
tos y biznietos; y que en las instituciones y sustituciones de oualquiera clase hechas por los padres, abuelos y 
antecesores respecto á los hijos y descendientes se entendían siempre por lo que miraba á los de cualquier modo gravados s is in e  liberis decesserint; por m anera que te niéndolos ya espiraba la sustitución, y los hijos-del que 
sin ellos fuese gravado y obligado á restitu irla  herencia la conseguían para sí excluyendo á los herm anos ó tios, 
que serian de otra suerte llamados á suceder á virtud de las sustituciones puestas en el testamento: que con arre
glo á estos principios su padre y causantes José Gelada, si hubiese vivido al fallecer su tio Francisco, hubiera 
habido la herencia de Vila de Valí según el llam am iento 
hecho del mismo en el testamento con antelación, ó alejando á su herm ana Margarita: y por derecho de repre
sentación se entendía y presumía llamado el D. Narciso, porque tal derecho generalmente establecido para las sucesiones abintestato se aplicaba asimismo á las testa
das, puesto que era igual la razón de afección y preferencia de las parientes entre s í : que según los hechos y principios indicados, entró y se hallaba en la quieta y pacífica posesión de los bienes que fueron y dejó al fallecer 
sin hijos su tio Francisco Vila de ValR provinientes del testador José Vila de Valí desde el año de 4841; y que aun cuando su padre José Gelada habia ya fallecido cuando murió su tio Francisco Vila de Valí, se en ten
dió por tácita presunción y condición de derecho sustituido y representante en todo de su dicho padre, toda vez 
que este, para el caso de tener, como tuvo, hijos, fué he
redero libre de los bienes y derechos que obtuvo en la 
actualidad y durante su vida, así como de los pendientes de una condición y evento en espectativa, y que acae
ciese después de haber m uerto el dicho padre José Gela
da, porque en su sustitución se sobreentendía la condición de ó para el caso que sine liberis decesserint, que no 
,uvo lugar, y no tenia tampoco la vocación ó efectividad le la sustitución á favor de su herm ana Margarita, remo
nda y alejada por el Narciso G elada, legítimo dueño y 
loseedor de los bienes de que se trataba:

Resultando que corridos los traslados de réplica y 
lú p lica , se recibió el pleito á prueba; y fallecido en tal jstado el demandado Narciso Gelada, se mostró parte su 
lijo y heredero D. Francisco Gelada y Feliú:Resultando que entregados los^ autos para alegar, lo 
aerificaron D. Narciso Farro y D. Jáime Dalmau, acojmpa- lando una escritura pública de 46 de Marzo de 1867, por 
a que Margarita Gelada y su hijo Miguel Suner y Gelada cedieron á favor de aquellos todos los derechos y accio
nes que en la universalidad de bienes de su abuelo«y bis
abuelo respective José de Vila de Valí les correspon
dían y en lo sucesivo les pudieran corresponder en v ir
tud de lo dispuesto por el mismo José en su testamento; 
otra escritura pública de la misma fecha, por la cual L o
renzo Gelada, hijo de Narciso Gelada, después de m anifestar que este en su testamento instituyó por heredero á su herm ano Francisco Gelada en el equivocado con
cepto de que él no quiera serlo; y consignando que léjos ' 
de esto queria y estaba en su ánimo ser heredero de los bienes que pudieran corresponderle, no sólo de Francisco 
Vila de V alí, sino tam bién del padre de este y de cualquiera de sus ascendientes, cedió á favor de los mismos Farro y Dalmau todos los derechos y acciones que por cualquier concepto le compitieran en los^ bienes y total 
herencia que al m orir dejó su padre el Narciso Gelada, procedentes de la universalidad de bienes de su tatarabuelo José Vila de V alí, y de los del hijo de este Eran- cisco Vila de Valí; y una certificación del Registrador de 
la Propiedad en que se expresa, con referencia a la anotación del testam ento de Narciso Gelada, que este ordeno 
la cláusula de herederos en los siguientes términos: «Como mi hijo mayor Lorenzo ha dicho varias veces 
que no queria ser heredero, por esta razón elijo a In a n -  cisco, segundo hijo mío, para heredero universa de todos mis bienes, derechos presentes y que pueda haber,» y  
ñor todo ello solicitaron que se condenase a francisco  Relada v Feliú á que les entregase, como cesionarios de 
M argarita  Gelada y Vila de V a lí, viuda de Suner y de Lorenzo Gelada y Feliú , los bienes que al m orir dejo el 
tio de la primera Francisco Vila de Valí, y que fueron del nadre do este José Vila de V a lí, según lo dispuesto y  ordenado en el testamento de este último, con los irutos 
percibidos y podidos percibir desde la muerte del expre
sado Vila de Valí y Feliú: . ._Resultando que después de haber alegado rrancisco  
Gelada y Feliú reproduciendo la pretensión que tenia de
ducida ', y que al mismo tiempo se declarase nula la ce
sión otorgada por la Margarita Gelada y Vila de Valí, dictó sentencia el Juez de prim era instancia en 21 de 
Octubre de 4868 condenando á Francisco Gelada y Feliú á que dentro de 40 dias entregase á D. Pedro Dalmau y 
D. Narciso F arro , como cesionarios de Margarita Gelada 
y Vila de Valí, los bienes que al m orir dejó Francisco 
V ila  de Valí, y que fueron del padre de este José. Vila de 
V a lí, con los frutos percibidos desde 25 de Diciembre 
de 4864, fecha de la contestación á la demanda:Resultando que adm itida la ap elación  que interpuso 
el D. Francisco Gelada, se hizo con star  por el mismo 
que en 42 de Enero de 1842 D. Jáime Dalmau, como ma- 

| rido de María Plá de Vila de Valí, otorgo apoca a favor de Narciso Gelada y Vila de Valí por la cantidad de



4.$00 libras , y u n a  cómoda que Francisco  Vila de Valí 
hab ia  donado á su  h e rm a n a  Rosa Vila de Valí de Plá 
por todos sus derechos de legí t im a pa te rna  y m ate rna  y 
d e m á s : que por sen tenc ia  arbitral  de 11 de Setiembre 
de 485$ se condenó á Narciso Gelada á en tregar  a su lier ■ 
m an a  F ranc isca  Gelada 150 libras por lo que la co rrespon
día por legítima en los bienes de sus ascendientes , m e
diante  á  que renunciase todos los derechos que rec la 
m a b a :  y que en $ de Diciembre de 186/ Doña Margarita  
Gelada y Vila de Valí habia  hecho á favor de su h ijo  
D Miguel S u ñ e r  donación de todob sus bienes y  d c ie — 
chos presentes y futuros a sus l ibres voluntades.

Resultando que sus tanciada la ins tanc ia  por sus t r á 
m ites  , la Sala p r im era  de la Audiencia  pronunció  sen 
t e n c i a d  $7 de Jun io  de 1869, por la que, con revocación 
de la apelada, se absolvió de la demanda á D. F ra n c is 
co Gelada y Feliú ,  s in  h ace r  especial condenación de 
costas : '

Y resultando que con tra  este fallo in te rpusieron  Don 
Narciso Fa rro  y D. Ja ime Dalmau recurso  de casación 
porque en su concepto se hab ían  in f r in g id o :

1.° L a  vo lun tad  del tes tador  D. José Vila de V a l í , en 
cuanto  hab iendo  l lamado para  el caso de fallecer.s in h i 
jos el p r im er  inst i tu ido  Francisco  Vila de Valí á Marga
r i ta  Vila de V a l í , y  á falta de esta á los hijos é h ijas de 
los por él in s t i tu idos  y sus t i tu idos ,  no todos juntos ,  sino 
el uno  después del otro, de grado en grado, la sen tencia  
definit iva declaraba  á u n  nieto de dicha Margarita  con 
derecho preferente  al que tenia  Ja hija  de la n i ism a;  in 
fr ingiéndose adem ás la ley 1.a del Dig. Qui testamenta, 
facere p o s s u n t , y  la doctrina  sancionada por este T r ib u 
n a l  Suprem o en sentencia  de $3 de Diciembre  de 1859, de 
que «lo dispuesto en un  tes tam ento  es la  ley de la  m a 
te r ia  " » *

$.° • L a  ley 5.a, tít. 33, P a r t id a  7.a, y la doctrina  ad m i
t ida  por la ju r isp rudenc ia  de los T ribunales  de que las 
pa labras del facedor del tes tam ento  deben ser entendidas 
l lanam ente  así como ellas s u e n a n , « e non se debe el 
juzgador  pa r t i r  del en tend im ien to  de ellas;» ley y doc
t r in a  concordantes con la ley $5, párrafo primero , y 69 
del Dig. De legatis, por haberse  entendido que bajo la de
nom inac ión  de hijos é hijas de los inst i tu idos y su s t i tu i 
dos por José Vila de Valí venían  l lamados los nietos y 
demás descendientes de dichos inst i tu idos y sus ti tuidos,  
siendo así que cuando se quiere  hacer  u n a  sus ti tución 
fideicomisaria  y  l lam ar  á ella los nietos y demás descen
dientes del testador se emplea la palabra  genérica  liberos 
(ley 83, párrafo p r im ero  Dig. De legatis), ó bien se les 
l lam a  con la  pa labra  de n ie tos ,  biznietos &c., según el 
orden de l lam am ien to  ó sus ti tución ;

Y 3.° L a  doctrina  adm itida  como ju r isp rudenc ia  en  
repetidos fallos de este T r ib u n a l  Supremo, y señalada
m en te  en el de $8 de Setiembre de 1867, de que «en toda 
Insti tución he red ita r ia  es requisito  indispensable que el 
inst i tu ido  y sus ti tu to  en su caso tengan capacidad para  
aceptar  la he renc ia  al cum plirse  la condic ión im puesta  
por el testador;» y como eran  hechos incontrovertibles 
que José Gelada, de quien pre tendía  der ivar  su derecho 
el d e m a n d a d o , presum ió  al heredero en p r im er lugar  
ins t i tu ido  al tiempo de resolverse la condición de falle
cer sin  hijos, como por d icha premoriencia  perdió la c a 
pacidad de adquir ir  ó de aceptar la herencia,  como no 
hab iendo  adquirido  ó aceptando la he renc ia  no pudiera  
trasm it ir la  á su hijo Narciso Gelada; por esto ,  adem ás 
de haberse  infringido la doc tr ina  que se c itaba ,  lo habia  
sido la de que «nadie t ra sm ite  lo que no tiene:»

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. L aureano  de 
Arrieta:

Considerando que si bien las sucesiones tes tam en ta 
rias  deben regularse  y cumplirse  según la vo lun tad  del tes
tador  en cuan to  no haya  traspasado las facultades que el 
derecho le concede, cuando se susci tan  cuestiones acerca 
de cuál sea real y ve rdaderam en te  aquella  vo lun tad  es 
indispensable declararla  con arreglo  á sus l iterales pa 
labras,  entendiendo estas en el sentido genuino,  propio y 
recto que el u s o , la ju r isp rudenc ia  y  la ley m ism a  las 
hay an  an te r io rm en te  a tribuido:

Considerando que al establecer José Vila de Valí en 
s u  tes tamento  de $0 de Agosto de 1783, después de in s t i 
t u i r  y nom brar  heredero  universal á su hijo  de terceras 
nupcias  Francisco Vila de Valí y Fe liú  , las sus ti tuc io 
nes vu lgar  y f ideicom isar ia , ó sea el fideicomiso tem 
poral de que queda hech a  relación, añadió declarando 
s u  intención que quería y m andaba  que igualm ente se en- 
ten d ie ra n  llamados por herederos sayos universales los 
hijos é h ijas de los por él arriba  in s titu id o s  y su s titu i
dos, no todos jm ito s , sino  uno después del o tro , de grado 
en  grado, p refir iendo  los m ayores á los m enores, y los va
rones á las hembras, orden y derecho de p rim o g en itu ra  
e n tre  ellos y  ellas siem pre guardado; cuyas palabras 
expresan  clara y term inan tem en te  que el l lam am iento  
del testador no era  pu ram en te  personal ni l im itado á las 
h i ja s  que ind iv idualm ente  nombró, sino extensivo á sus 
respectivas líneas y á los hijos é h i j a s , tan to  de los sus
t i tu idos  como de los in s t i tu id o s ,  en los términos y con 
las preferencias respectivamente  consignadas:

Considerando que la pre inserta  c láusula  bastarla  por 
sí sola para  demostrar  el derecho de José Gelada, hijo 
primogénito dé la p r im era  su s t i tu ta  Margarita  V i la .d e  
Valí, á la sucesión de que se t ra ta  después de ocurrido 
el fallecimiento sin hijos de Franc isco  Vila de Valí y 
F e l iú  , puesto que se ha lla  aquel plena y  direc tam ente  
comprendido en el l lam am iento  del testador,  así como 
para  justificar igual derecho en Narciso Gelada y Pau  
por la prem orenc  a y en representación de su padre" José; 
pero  que á m ayor abundam ien to  se ha lla  corroborado 
este derecho por losárteos y costumbres de Cataluña, 
por la ju r isprudencia  y por las leyes ro m an a s ,  vigentes 
en aquel territorio, señaladamente  por las 84, $01 y $$0 
Digestí De verborum  significaíione, y aun por diferentes 
declaraciones de este Tribunal  Supremo, según las c u a 
les bajo el l lam am iento  de hijos se comprenden los n ie 
tos y demás descendientes,  y es constan te  y u n iv ersa l
m ente  reconocido el principio de la representación, sobre 
todo en la l ínea  recta  descendente ,  para  las sucesiones 
en general,  y m ás aun para  los fideicomisos que, siquiera  
sean tem p o ra le s , conservan analogía  con las an tiguas  
v in c u la c io n e s :

Considerando, en su vir tud,  que la Sala sentenciadora,  
al absolver á  D. Francisco Gelada y Fe liú  de la dem anda  
in te rpues ta  por D. Narciso F a r ro  y D. Já ime Dalmau, como 
cesionarios de Margarita  Gelada, no h a  infringido el tes
tam en to  de José Vila de Valí,  ni la ley 5.a del tít. 33, 
Pa r t id a  7.a, inaplicable  por o tra  parte  al te rr i to rio  de 
C a ta luña  como anter io r  al decreto de nueva  planta, ni  
n in g u n a  de las rom anas que como concordantes con ella 
se citan en el recurso:

Considerando que la doc tr ina  deducida de diferentes 
sentencias de este Tribunal  Suprem o, y entre  ellas de la 
de $8 de Setiembre de 4867, de que «en toda in s t i tuc ión  
ó sus ti tución he red i ta r ia  c o n d ic io n a re s  requisito  ind is
pensable que el in s t i tu ido  y sus t i tu ido ,  en su caso , ten 
gan capacidad para  adqu ir i r  la herencia  al cumplirse  
la  condición im puesta  por el te s ta d o r ,» sobre co n tra 
r ia r  las pretensiones dé los re cu r re n te s ,  puesto que los 
p resun tos  derechos de su cociente Margarita Gelada se 
hacen derivar,  como los del he rm ano  de esta José ,  de 
la  m adre  com ún  de ambos Margarita  Vila de Valí, falle
cida antes  que su he rm ano  consanguíneo F r a n c i s c o , se 
l im ita  á los casos en que los sus ti tu tos  han  sido l lam a
dos directa , expresa  y nom ina lm ente  como en las ind i
cadas sentencias  se manifiesta; lo cual, según queda co n 
signado, no se verifica en el presente  , que tan to  por la 
naturaleza  de los l lam am ientos  como por l a s ‘condicio
nes respectivas de los l i t igantes  p resen ta  caracteres com
p letamente  distintos del que fué resuelto  por la c itada  
sentencia de $8 de Setiembre de 1867, cuya  doctrina  por 
tan to  no ha  podido ser aplicada ni ha  sido infr ing ida  
en la ejecutoria del presente l it ig io ;

Fallarnos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar  al recurso de casación in te rpues to  por D. N a r 
ciso Farro  y D. Jaime Dalmau, á quienes condenamos en 
las costas;  y devuélvanse los autos á la  Audiencia  de 
Barcelona con la correspondiente  certificación.

Así por esta nues tra  sentencia,  que se publicará  en la 
G aceta  de  Mad r id  y se inser ta rá  en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las  copias necesarias, lo p ro
nunciam os,  m andam os y firmamos.---Mauricio G a rc ía .=  
L aureano  de A rr ie ta .= F ra n c isc o  María de C as t i l la .=Jo sé  
María TIaro .=Joaquin  J a u m a r .= J o s é  F e rm ín  de M u ro .=  
F e rn an d o  Perez de Rozas.

P u b l ica c io n .= L e id a  y publicada fué la sentenc ia  a n 
te r io r  por el limo. Sr. D. Laureano  de A rr ie ta ,  Minis
tro  del T r ib u n a l  Suprem o de Jus t ic ia ,  estando cele
brando  audiencia  pública la Sala p r im era  del m ismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano  de C ámara 
de dicho Suprem o Tribunal .

Madrid $6 do Febrero  de 4 8 7 0 .=  Dionisio Antonio  
de Puga,

ANUNCIOS OFICIALES
M inisterio de Ultramar.

Debiendo proveerse por concurso ocho plazas de A u 
x i l ia res  facultativos del cuerpo de Ingenieros de Montes 
con destino a las Islas Fi l ip inas,  y con el carácter  de 
A y u d a n te s  cuartos en dichas Islas, con 4.500 pesetas de 
su e ld o ,  3.000 de sobresueldo y 1.500 do gratificación, 
los que^ deseen asp irar  a dichas plazas presentarán,  h a s 
t a  el dia $0 uel presente mes, sus solici tudes en este 
Ministerio  acom pañadas del titulo de perito aerícola; a d 
virt iéndose  serán  preferidos los que á las c ircunstancias  
de m oral idad é inte ligencia  debidamente justificadas 
r e ú n an  la de hab er  prestado servicios en el ramo de m o n 
tes de la  Pen ínsu la .

Madrid 4 de May»* de 4870. ~  j

Dirección general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecim ientos penales.

No habiéndose presentado postor alguno* en la s u b a s 
ta  del edificio situado en la calle del Barquillo, núm . 41», 
esquina á la del Alm irante,  cuyo acto tuvo lugar  el dia 
4$ del actual,  esta Dirección general,  au tor izada  por o r 
den de S. A el Regente del Reino de 47 de Enero  ú ltimo 
y con arreglo  á la ley de $1 de Octubre próx im o pasado, 
se h a  servido señalar  el dia 9 de Mayo próx im o para  que 
se verifique u n a  nueva  bajo las m ismas condiciones que 
la  anterior ,  como se expresa  en el pliego de condiciones 
siguiente:

Pliego de condiciones para  la ena jenación  en  pública  
subasta del edificio situado calle del Barquillo, n u m .  46, 
esquina á la del A lm ira n te , de la propiedad de la D i
rección de E stablecim ientos penales.
4.a Se saca á pública subasta  la enajenac ión del edi

ficio Calle del Barquillo, esquina á l a d e i  A lm irante,  que 
de la  propiedad de la Dirección general de Estab lec i
m ie n to s  penales ocupaba la cárcel de mujeres.

$.* E l  expresado edificio l inda  á Pon ien te  con la v ia  
pública, calle del Barquillo  , núm. 46 ,  y mide 19 metros- 
63 centímetros de fachada, uniéndose  la m ed ianer ía  de la 
derecha en ángulo  agudo, y sigue esta en su p r im er t ro 
zo con línea de 37 m etros 6*> centímetros, en cuyo ex tre 
mo y con igual-ángulo  vuelve o tra  que e s t recha  el sitio 
cinco metros 88 centímetros; y form ando en su extremo 
otro ángulo  agudo con tinúa  la m ed ianer ía  casi paralela 
al p rimer trozo con $$ metros 65 centímetros ,  en cuyo 
punto  hace un  pequeño ratallo  que es trecha  el sitio 43 
metros, y c o n t in ú a  con 39 metros 89 cen tím etros has ta  
e ncon trar  la m edianería  de testero en ángulo  cási recto, 
siendo la longitud  de esta  ú l t im a  43 metros y 43 centí
metros;  l indando por Mediodía y Oriente con casa del se
ñor  Conde de Vegamar,  y por Norte  con la  v ia  pública, 
calle del A lm iran te ,  num. $, y su línea  de fachada de 98 
m etros  94 c e n t ím e t r o s , cerrando el sitio en ángu lo  cási 
recto con la fachada de la calle del B a r q u i l l o , de lo eual 
re su l ta  un  polígono ir reg u la r  de ocho lados, que medido 
geom étricam ente  contiene u n a  superficie de 1.549 m e
tros y 87 centímetros ,  equivalentes  á  49.954 piés c u a 
drados.

3.a E l  va lor  total de esta  finca, según  tasación p rac 
ticada al efecto por el Arquitec to  de este centro  d irecti
v o ,  es el de $44.908 pesetas y $5 céntimos de peseta, 
correspondiendo $49.915 pesetas como valor del terreno, 
y  $4.963 por aprovecham ientos,  y por cuya  can tidad  total 
se saca á la venta .

4.a E l  precio en que quede rem a tad a  lo abonará  el 
com prador  en metálico, con exclusión de todo p a p e l , en 
cuatro  plazos iguales ;  el p r im ero ,  ó sea un  $5 por 400, 
después de aprobado el rem ate  en el acto de o to rgar  la 
escritura,  y  cada uno de los tres  plazos re s tan tes  se 
abo n ará  con in te rva lo  de seis m e s e s , debiendo quedar  
te rm in ad o  el pago en el espacio de 48 meses.

5.a Queda hipotecado el solar y las construcc iones 
que sobre él exis tie ren  á responder á la seguridad de este 
con tra to  y al abono de los plazos en él est ipulados.

6.a No podrán hacer postura  los que de cualquier  
modo in te rvengan  en la v e n t a , siendo nu lo  el rem ate  
que se h iciere  á su  favor, siñ perju icio  de la privación 
de empleo al que lo hiciere.

7.a Tampoco se ad m i t i rá  postura  de los que sean deu
dores á  la Hacienda como segundos c o n t r ib u y e n te s ^  por 
contra tos ú  obligaciones en favor del Estado  m ién tras  
no acrediten  hallarse  solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuen ta  del rem atan te  ó persona á quien 
se adjudique  la finca el pago de todos los derechos del 
expediente y demás has ta  1a. tom a de poses ión , excepto 
el pago de honorarios al Arquitec to  por la tasación, que 
no devenga  n inguno ,  á  ménos que se exijan por el com 
prador certif icaciones ó planos de la expresada finca, en 
cuyo caso deberá  abonarlos con arreglo  á la tarifa  
aprobada  por los Arquitectos de la Academia de San F e r 
nando.

9.a Tratándose de la ven ta  de finca de m ayor  cuantía,  
el mejor postor deberá p resen ta r  el recibo del ú ltimo t r i 
m estre  de la contr ibución  que haya  pagado, la cual será 
cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales.

E n  defecto de la presentación del recibo podrá  ad m i
tirse fianza de persona de notoria  responsabilidad á sa 
tisfacción del m ism o Director, del Oficial del Negociado 
y del Escribano.

4o- E s ta  Dirección no tiene notic ia  de que pesen so
bre  dicho edificio cargas ni se rv idum bre  a lg u n a ,  como 
no sea la de luces á favor de la casa contigua  del Conde 
de Yegamar, que deberá  justif icar  debidam ente  en su dia.

44. El acto de la subasta  tend rá  lugar  el dia 9 de 
Mayo próximo, á la un a  de la tarde, y ante  el Sr. Direc
tor  del ramo.

Adjudicado el rem ate  al mejor postor, f i rmará  en el 
acto el acta de la subasta  con el Director y Escribano; 
presentándose en el térm ino  de ocho dias al o torgamiento 
de la e sc r i tu ra ,  celebrándose en otro caso nueva subasta  
á su costa y perjuicio.

4$. El importe  de los plazos se sa t is fará  en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la Dirección gene
ral  de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
y mediante  el cargarém e de la Ordenación general  de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación.

Madrid $5 de Abril de 4870.—El Director interino,  
Federico  Balart.  —$

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á pública  
subasta el su m in is tro  de v ino  y v inagre p a ra  consu
mo de los establecim ientos de Jesús N azareno  y N ues
tra  Señora  del C arm en po r térm ino  de u n  a ñ o , y 
P rin cesa  p o r el resto del año económico corriente.
4.a Se saca á pública  subasta  el su m in is tro  de todo el 

vino de A rg a n d a  superior y v inagre  com ún  que du ran te  
el t iempo señalado necesi ten ,  sin l im itac ión a lguna, los 
mencionados establecimientos para  su consumo, á con
tar  desde el dia en que quede aprobado el rem ate  por la 
Direcc ión general.

$.a Ambos a r t ícu los  h a n  de ser precisam ente  de la 
clase superior.  E l  o l o r , color y sabor y demás caracteres 
del v ino  h an  de ser los na tu ra les  peculiares del vino 
de A rg an d a ,  sin alteración ni  adulte rac ión de n in g u n a  
especie. E stos a r tícu los serán  entregados en los estable
cimientos por cuen ta  del con tra t is ta  libres de todo 

.gasto de conducción ú otro a lg u n o ,  y á  h o ra  en que su 
reconocim iento  y medida pueda efectuarse sin luz artifi
c ia l ,  y su pago se verif icará al finalizar el mes en que 
se s irva  el pedido.

3.a L a  subasta  tendrá  lu g ar  el dia 9 de Mayo próximo, 
y h o ra  de las dos de la tarde, presidiendo el acto el Ilus- 
tr ís imo Sr. Director genera l  de Beneficencia ó el que 
hag a  sus veces.

4.a E l  tipo de precio para  el rem ate  se fijará por e 
limo., Sr. Director general la víspera  de su celebración 
en pliego reservado que se conservará  en la Dirección, y 
no se ab r irá  h a s ta  después do haberse  leido todas las 
proposiciones.

5.a E s tas  se h a rá n  en pliego cerrado con estr ic ta  su 
jeción al s iguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , hab itan te  e n  , n ú m e 

r o    y de p ro fes ión  ; habiéndom e en terado  del
pliego de condic iones aprobado por la Dirección general 
de Beneficencia,  me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo á su m in is tra r  el 
vino y vinagre  á los establecimientos de Beneficencia 
general á  los precios siguientes  :

Vino á  m ilésimas de escudo cada litro,
Vinagre  á . . . .  m ilésim as de escudo cada litro.

( Aquí la  firma).
Las cantidades se esc r ib irán  en le t ra  clara y bien le

gible, y se expresarán  por m ilésimas de escudo precisa
mente .

6.a P a ra  tom ar  parto  en la subasta  se acredita rá  por 
medio de la correspondiente  ca r ta  de pago haber  consig
nado en la  Caja general de Depósitos Ja "cantidad de 360 
escudos en efectivo como ga ran t ía  provisional.

7.a No serán  admisibles las proposiciones que exce
dan  en algo del tipo fijado en el pliego reservado.

8.a So ten d rá  por no p resen tada  toda proposición que 
altere en lo más m ín im o la redacción  del modelo com 
prendido en la condición 5.a

9.a Igua lm ente  so tend rá  por no presen tada  cualquie
ra  proposición que no resulte  ga ran t ida  con el depósito 
que se establece por la condic ión 6.a

40. Los pliegos do proposiciones podrán presentarse  
todos los dias en la Dirección general do Beneficencia, 
de doce á cua tro ,  desdo que so anuncie  en el D iario de 
A viso s la subasta  hasta  la v íspera de su celebración , n u 
m erándose  por el urden do su presentación y exp id ién
dose el oportuno recibo. Igua lm ente  podrán presentarse  
du ran te  los p rimeros 45 m inutos  del acto de Ja subasta, 
así  como las car tas  do pago que so expresan  en la con
dición 6.a si no h ub ieren  sido inclu idas en los pliegos 
p resentados con anter ior idad.  ° ___

44. E n  el dia y hora  señalados el limo. Sr. P res iden te  
del acto dec lara rá  abierta  la subasta,  pudiendo en segui
da con tinuar  la presentación de pliegos do proposiciones, 
tornando no ta  do ellos y de las cartas de pago. Luego so 
abrirá  el pliego que contenga  el tipo, y el Presidente  ad
jud ica rá  el rem ate  al licitado!* que hubiere  hecho la pro
posición m ás  ventajosa den tro  del tipo m arcado ,  e x ten 
diéndose el acta correspondiente.

4$. En  el caso de re su l ta r  que dos ó m ás de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á l ic itación verbal en tre  sus autores,  lijándose 
antes por el l imo. Sr. Presiden te  el t iempo que aquella.

h aya  do dura r.  Term inado  este, si no se hub iere  hecho 
m ejora  a lguna  ó resultase  nuevo em pate ,  será preferida 
entre estas proposiciones la que se h ay a  presentado p r i 
mero según el n úm ero  del pliego.

43. Term inado el.acto de la subasta ,  se devolverán á 
los l ic itadores cuyas proposiciones no hay an  sido acep
tadas las car tas  de pago respectivas del depósito prov i
sional.

44. L a  car ta  de pago del lic itador á  cuyo favor que
dare el rem ate  se conservará  en la Dirección general 
un ida  al exped ien te ,  y no será devuelta  h as ta  que apro
bado el rem ate  quede constitu ida  la fianza definitiva.

15. Po r  via de ñanga á la seguridad del contra to  q u e 
dará  re tenido en la Adm inis trac ión  de los establecimien
tos el importe  del consumo de cada uno en un  mes.

46. E ste  contra to es á suerte  y  v e n tu r a ,  y por lo 
tanto el rem a tan te  no podrá  obtener por m otivo a lguno  
dispensa de su cumplimiento  en todo ni  en p a r te ,  a u 
mento  de precio ni indemnización de o tra '  especie c u a l 
qu ie ra ,  salvo el caso de imposición de a rb itr ios  ó dere
chos por el Gobierno dé la Nación.

47. Si no entregasé las cantidades de vino y v inagre  
que se le pidieren dentro del térm ino  que al efecto se le 
fije por el Director respectivo, ó lag qué presen tare  no re 
unieren  las condiciones expresada# M  égte pliego á juicio 
de los Directores y p |rsona |;c[ue  ¿¿s ignen , sin ad
m it ir  el de árbitros pomparte .del rem atan te  se procederá 
á comprar otros que las re ú n a n ,  tom ando  su i ni porte 
de la can t idad  retenida,,  que deberá reponerse in m ed ia ta 
m en te  por el contra tis ta .

18. Si no lo hiciere  y llegara á d ism inu irse  en la  m i 
tad el importe  retenido del consumo de un  mes, podrá la 
Dirección genera l  rescind ir  el con tra to ,  quedando el re 
m atan te  responsable con su fianza y bienes de la diferen
cia de precios y de los perjuicios que por consecuencia  
de la rescisión se originen á los establecimient®s; y esta 
responsabilidad se exig irá  adm in is t ra t iv a  y e jecu t ivam en
te por los t rám ites  de la via de ap rem io ,  con arreglo á lo 
prescrito en el art.  44 del decreto de $7 de Febrero  de 485$. 
E n  eualqhier  caso de duda  sobre el cum plim ien to  del 
contra to  se dará  cuen ta  á la Dirección general de Bene
ficencia para  su r e so lu c ió n , sin a d m it ir  otro recurso  
que el establecido por el art. 4$ de dicho decreto.

49. Luego que h aya  te rm inado  el servicio y acre
ditado por medio de certif icaciones de los respectivos 
Directores de los establecimientos que no re su l ta  res
ponsabilidad a lg u n a  del rem a tan te  ,-se cancelará  la l ian
za expresada en la condición 4o.

$0. Todos los gastos del re m a te ,  o to rgam ien to  de es
critura, y copias serán de cuen ta  del rem atan te .

Madrid $6 de Abril  de 4870 .=E1 Director  general  
in te rino ,  Federico  Balart .  —$

Dirección general del Tesoro.
H a sido legado al Tesoro público, por u n a  disposición 

tes tam entar ia ,  un  pagaré expedido por esta Dirección con 
el num ero  687 en 7 de Mayo de 1869 á favor del Banco 
de España, por la sum a de 46.688 escudos, al 34 de Di
ciembre p róx im o; cuyo documento  ha  tenido ingreso  en 
la Tesorería  Centra l  en el dia de ayer.

Madrid 6 de Mayo de 4 8 7 0 .= A n to n io  Martinez Lage.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 7 del actual,  de diez de la m añ an a  á u n a  de la 

tarde ,  sa tisfará  esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carre te ras  de Abril  ex is ten tes  en la m ism a,  
cuyas carpetas  de seña lam ien to  l lé v e n lo s  nú m ero s  del 4 
al $0 inclusive.

'Madrid 6 de Mayo de 4870.=E1 Director general,  
Camilo Labrador .

El dia 9 del corriente, de diez de la m añ an a  á dos de la 
t a r d e , sa tisfará esta Caja el im porte  de los nuevos r e s 
guardos talonarios expedidos por la m ism a  que , no ex
cediendo de 300 e sc u d o s , están am ort izados por orden 
de S. A. el Regente  del Reino fecha 31 de E n ero  último, 
y cuyas carpetas de seña lam ien to  lleven los n ú m ero s  
del 654 al 700 inclusive.

Madrid 6 de Mayo de 4870. =  E l  D irec to r  general,  
Camilo L abrador .

E l dia 9 del a c t u a l , de diez de la m a ñ a n a  á dos de la 
ta rd e ,  sa tis fará  esta  Caja los in te reses por depósitos en 
efectos públicos ex is ten tes  en lá m is m a ,  cuyas  carpe tas  
de seña lam ien to  lleven los nú m ero s  del $.311 al $.400 
inclusive.

Madrid 6 de-M ayo de 4 8 7 0 .= E i  Director  general,  
Camilo Labrador.

Dirección general d e l  Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se venden en pública  subasta,  procedentes de la  Ye-- 
guada  de A ra n ju ez ,  las cabezas de ganado s igu ien tes :

444 Potros  de uno á cinco años de edad.
84 P o tra s  de uno á tres años id.

1 Caballo sem ental  de 44 años id.
419 Yeguas de cua tro  á $$ años  id.

$ Muías de labor.
1 Burra .
4 B ucha.

319

El acto t en d rá  lugar  en el edificio de Soto Mayor, sito 
en A ran juez  , el dia 46 de Mayo próximo y siguientes,  
desde las nueve de su m a ñ a n a e n  a d e la n te ; en cuyo punto  
se ha lla rá  de manifiesto  á los l ic i tadores el gan ad o ,  su 
tasación y  el pliego de condiciones.

Madrid $$ de Abril  de 4870 .=E 1 D irector  general,  
José Abascal.  — %

Desde el dia  10 del corriente  mes se vende en la  po
sesión de la Casa de Campo forraje de alfalfa de la  m e
jor  calidad á precio de 6 rs. quin ta l .

Los pedidos se harán  á la  A dm inis trac ión  de aquella  
posesión, establecida á la inmediación do la p uer ta  del 
Rio.

Madrid 4 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E l  Director general,  
José Abascal. — 4

Dirección del Canal de Lozoya.
Habiéndose extraviado la certificación núm .  4.094 de 

suscric ion  á las aguas de este C a n a l , expedida á favor 
de D. Santos A renzana  en 43 de Diciembre de 486$ por 
el suprim ido  Consejo de Adm inis tración, é im por tan te  
3$.0íX) rs. vn. re in tegrables  en a g u a ,  se suplica  á quien  
la  tuviese se sirva  entregarla  en estas oficinas, calle del 
Prado, núm . 4, piso segundo izq u ie rd a ;  pues pasados 40 
dias, á con ta r  desde la publicación de este anuncio ,  q u e 
dará  n u la  y sin efecto, expidiéndose á d icho in te resado  
o tra  nueva  en equivalencia.

Madrid 6 de Mayo de 4870.=E1 Ingen iero  Director, 
Morer. X —900

Junta de la Deuda pública.
Secretaría .

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros 3,9$$ al 3.947, que com prenden  todos los t í tu los 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar  en las 
oficinas d é la  Deuda pública  en Madrid el 30 de A b n l  ú l t i 
mo, por valor en ju n to  d e rs .  vn. n om ina les  30.156.000, 
pueden acudir  á la Tesorería  de- dichas oficinas desde el 
viernes próximo 6 del actual,  de diez á  dos del d ia  en los 
no feriados, á  recoger los nuevos t í tu los de la  m ism a  
re n ta  que se h an  emit ido  en equivalencia.

Madrid 4 de Mayo de 4870.=E1 Secretar io ,  José Ma
ría M aury .=V .°  B.° =  E1 Director g e n e ra l ,  P res iden te ,  
Heredia.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Deseando este establecimiento favorecer m ás y m a s  á 

los interesados que t ienen empeñadas sus a lh a jas ,  se h a  
dispuesto autorizarlos  para  cuando convenga  á sus in te 
reses den aviso si quieren venderlas  en él salón de a l 
monedas an tes  de cubr ir  el tiempo de su empeño, á c u y o  
fin se h an  dictado los artículos s igu ien tes :

4.° Cuando los dueños de las papeletas de empeño no 
puedan desempeñarlas por falta de d in e ro ,  en vez de 
venderlas  con pérdida de sus in tereses las p resen ta rán  
al Monte de P i e d a d , donde se procederá  á su venta, d a n 
do á los dueños el r e s t o , como se hace en las ven tas  de 
los que cumplen los 13 meses de reglamento.

$.° El Monte de P iedad ,  hecha  la v e n t a , procederá 
á la liquidación , sin descontar  m ás cantidad que la de 
su empeño é intereses designados en los reg lam entos  de 
este establecimiento , y h a rá  entrega  á los dueños de la. 
cantidad sobrante por la venta  hecha  en subas ta  p ú 
blica. — 3

Gobierno de la provincia de Cádiz.
El miércoles 41 de Mayo próximo, á las dos de fs  

tarde, se celebrará  en este Gobierno, ante  mi autoridad,, 
la subasta  para  la impresión del B ole tin  oficial de la  
prov incia  du ran te  el próx im o año económico de 4870 al 
71, con arreglo  al pliego do condiciones que se h a lla  de 
manifiesto en la Secretaría  de dicho Gobierno, el cual 
está  basado en las reales órdenes de 3 de Se tiem bre  de 
4846, 8 do Octubre  de 4 856, 40 de Setiem bre de 4858, 41 
de Octubre de 4859, $$ de Noviembre de 486$ y  reg la

m ento  de Contabilidad provincial  de $0 de Setiem bre  
de 4865.

Las personas que qu ieran  in te resarse  en d icha  su 
basta  h a rán  sus proposiciones en pliegos cerrados  y re 
dactados conforme al modelo que tam bién  se inserta ,  
depositándolos en todos los dias an ter io res  á la subasta  
en la  caja-buzon  que es tará  colocada al efecto en la Se
cretar ía  de este  Gobierno, y en igual fecha se ad m it irán  
los pliegos que se d ir i jan  por el correo con el m ism o ob
jeto, con las c ircunstanc ias  de estar  ausen tes  de esta  ca
pital los que los autoricen ,  cuyos pliegos h an  de v e n ir  
certificados.

Las proposiciones se h a rán  á  la baja  con arreglo  al 
m áxim o dei tipo de $.400 escudos, can tidad  consignada 
en el presupues to  p rov incia l  para  este servicio.

Cada postor acred ita rá  hab er  depositado en la Teso
re ría  de esta provincia  $40 escudos como fianza con a r 
reglo á  lo m andado  en el art.  48 de la instrucc ión  de $0 
de Setiem bre de 4865, quedando la respec tiva  al r e m a -  

■ tan  te a u m e n ta d ^  h a s ta  la  su m a  de 48U escudo^ en depó
sito h a s ta ' la  Oüñe'lusíón dé la con tra ta  á  responder del 
cu m p l im ien to  de la  filismá; ten iendo  derecho hacer 
las proposiciones á  la presente  su b a s ta ,  no sólo los que 
tengan  establecimientos t ipográficos sufic ientem ente  
abastecidos de prensas; m áquinas ,  tipos,  cajas y dem ás 
út iles  necesarios paija la, jm prep ion  y publ icac ión  del. 
Doíetin, s ino también las personas que, a u n q u e  no tengan  
sem ejan tes  estab lec im ien tos ,  acred iten  y g a ran t icen  á 
satisfacción de mi au to r idad  que poseen todos los ele
m entos  indispensables  pa ra  el desempeño de dicho se r 
vicio.

Se excep túa  de h ace r  nuevo  depósito al ac tua l  editor,  
en caso de presentarse  á  l ic itar,  por tene r  ya  ex is ten te  
el antedicho depósito como fianza de su  a c tu a l  con tra to .

Modelo de proposic ión .

D. N. N .  , vecino d e    se obliga á  im p r im ir  y
publicar el B o le tin  oficial de la p ro v in c ia  de Cádiz  los seis 
dias de cada sem ana  (exceptuando los domingos) de todo 
el año económico que principia  en 4.° de Ju lio  del año 
actual  y concluye en 30 de Jun io  del año  inm ediato  de 
4874, y repar t ir lo  por su  cu en ta  y riesgo según  está 
p revenido en el pliego de condiciones,  y á las dem ás á 
que se refiere el pliego publicado para  esta  subasta  por 
el Sr. Gobernador  de la  p rov incia  (aquí se pon d rá  el n ú 
mero del B ole tin  ó Suplem ento  en que se publique  y su
fecha), abonándole  por dicho servicio la can t idad  d e ..........
escudos, á  cuyo m ism o efecto acom paña  la c a r ta  de pago 
que acred ita  haber  depositado la su m a  de $40 escudos 
en la Caja general  ó sucursa l .

(Fecha  y firma del interesado.)
Lo que he  d ispuesto a n u n c ia r  al público  para  la ge

neral  inte ligencia .
Cádiz 4$ de Abril  de 4870.=E1 Gobernador,  Federico  

Villalva. C—489

A l c a l d í a  p r i m e r a  d e  S e v i l l a .
Se ha lla  vacante  la  Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

esta  c iudad ,  dotada  con el sueldo anual  de $.000 es
cudos.

Lo que se an u n c ia  por m edio del p re sen te ,  con a r re 
glo á  lo de te rm inado  en el art.  400 de la ley o rgán ica  
de $L de Octubre  de^ 4868, á fin de que los a sp iran tes  
p resen ten  sus solicitudes o p o r tu n am en te  docum en tadas  
en esta Secretaría  m u n ic ip a l  den tro  del plazo de 30 dias, 
que empezará  á  contarse  desde la publicación de este 
edicto en la G aceta  de  M a d r i d .

Sevilla $8 de Abri l  de 4 870 .=C onchas .  S— 4$$—$

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .

Estado de su  s itu a c ió n  en  fin  de A b r il  de 4870.
Pesos fuertes.

A C T I V O . ----------------------- -
Metálico en ca ja .............................................. 9.470.084498
Billetes en ca ja .....................................  100.955
L et ras  y pagarés  en c a r te ra  á re a l iz a r .  4.753.594‘444
Prés tam o s  sobre efectos púb l icos   847.090444

/ Acciones de so -  
Idem  so b re )  c ied ad esan ó -

o tras  ga- ) n i m a s   400 )
rantías .  . ( Obligaciones de j 4$.750

ferro-carriles. 4$.350 J
Prop iedades del B a n c o ........................... 4$9.800

T o t a l ...................  4$.$84.$74‘350

PASIVO. - 
CapitaI*desembolsado por  el 75 por 400 

exigido á los señores accionistas  p ro
p ie ta rios  de las $0.000 acciones e m i
t i d a s ................................................................ 4.500.000

Im porte  de los billetes em it idos .  . . . .  4.374.960
Depósitos ...........................................................  4.4 4 6.4 45‘853
Cuentas c o r r i e n te s ..................   4.$47.3$9‘998
Idem t ran s i to r ias  ........................................  839.056‘4$5
Dividendos á  p a g a r .......................................  8.493‘406
Efectos á p a g a r ..................... ......................... 4.830
Corresponsales ..............................................  44.069‘995

, Corredores . . .  83‘347 %
Débitos va- j F o n d o  de r e -  j

r io s   s e r v a   150.000 ( in» 00Klfi, 0
(Beneficio del 185.385‘6 /3

sem estre  que \
d i s c u r r e . . . .  35.30$‘3$6 /

T o t a l .................... 4$.$84.$7l‘350

N otas  4.a Capital n o m in a l  .Ps .  fs. $.000.000
Capital de las acciones em itidas.  $.000.000 

$.a E n t re  los ps. fs. 9.470.084498 que ap are 
cen como exis tencia  metálica  en caja, 
h ay  ps. fs. 431.940 en billetes e q u iv a len 
tes á calderi l la  catalana.

B arce lona  30 de Abril  de 4870.— Los Directores, M. 
G in e r .= S e b as t ia n  A n tó n  P a sc u a l .= J o sé  María Serra.

X — 894

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Anton io  José Caracuel de la C á m a r a , Juez de p r i 

m era  in s tanc ia  de esta  c iudad de Soria  y su partido.
P o r  el presente  c i t o , l lamo y emplazo á F é l ix  Gó

mez Moreno, na tu ra l  y vecino de esta c iudad ,  para  que 
en el té rm ino  de $0 dias, á  con ta r  desde la publicación de 
este edicto en la G a ce ta  d e  Ma d r i d  y  B ole tines oficiales, 
se presente  en este Juzgado para  se r  indagado re spond ien 
do á los cargos que le resu ltan  en la causa  que le estoy 
s iguiendo como p re su n to  reo del a l lan am ien to  de m o ra 
da e jecutado en la  casa  de Sergia  Lorenzo, su  convecina,  
la noche del 49 de Marzo ú l t i m o ; pues de no hacerlo  se 
segrí i rá  la c itada  causa  en su ausencia  y rebeldía ,  p a r á n 
dole el per ju ic io  que h a y a  lugar.
/ Dado en Soria  á  $7 de Abri l  de 4 8 7 0 .= A n to n io  José 

C a rac u e l .= P o r  m andado  de S. S., Pedro  Abad y Crespo.
S—149

D. Pedro  Nolasco de Sagredo ,  Juez de p r im era  in s 
tancia  de esta capital.

Po r  el presente p r im e r  edicto cito, l lam o y emplazo á 
S a tu rn in o  Alonso, álias el Chato, cuyo paradero  se ignora, 
para, que en el térm ino  de 3 0 ‘d i a s , á co n ta r  desde la in 
serción de este edicto en la  G ace ta  , "se presente  en este 
Juzgado para  notificarle el au to  definitivo que h a  recaido 
en la causa  que con tra  él se sigue por lesiones á Pedro  
G arin ;  apercibiéndole  q u e d e  no hacerlo  en dicho t é r 
m ino  le parará  el perjuicio que h a y a  lugar .

Dado en San Sebastian á  $5 de Abril  de 4870 = P e d r o  
Nolasco de S a g r e d o .= P o r  su m andado, Felipe Marin.

S — 448

Dr. D. Toribio de la M a ta , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  v i l la  de P a s t ra n a  y su partido.

P o r  este mi p r im er  edicto y té rm ino  de 30 d ia s ,  á 
con tar  desde el s iguiente  al de su inserción en el perió
dico la G ac e ta  de  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo á Juan  
González y Presa, vecino de Madrid en 1a. calle de Melendez 
Valdes ,  V a l le -h e rm o so , núm . 6 ,  pa t io ,  so l te ro ,  obrero, 
de 3$ anos, para  que den tro  de dicho té rm ino  co m p arez 
ca en este Juzgado á fin de hacerle  saber la sen tenc ia  
que ha  recaido^ en causa  con tra  él seguida por h u r to  de 
varios efectos á A ndrea  de la Zarza, vecina  de Albóndiga,  
y para  hacerle en trega  de una  car tera  depositada en la 
E sc r iban ía  del ac tuar io  y es de su propiedad ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en P a s t ra n a  á $9 de Abri l  de 487 0 .= T o r ib io  
de la M a ta .= P o r  m andado  de S. S . ,  Fé l ix  Garralon.

P —63

D. Agustin  Cancio T c i je i ro , Juez de p r im era  in s t a n 
cia  de Pon ferrada y su partido.

Po r  el presente se c i ta ,  l lam a y em plaza  á Francisco  
C a rrera ,  cuya  na tura leza  y vecindad se ig n o ra ,  n a tu ra l  
de Galicia,  pa ia  que en el térm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde la lecha de la inserción do este edicto en la G a c e 
ta  de Ma d r id  y B ole tin  oficial de esta provincia , se p re 
sente en este Juzgado á responder  á los cargos que le re 
sul tan  en Ja causa que estoy in s t ruyendo  con tra  el Car
re ra  y otros por robo de dinero y electos á Fé lix  Gómez, 
r\ - 1(>r cs, fl h a lá n d o s e  Je  casero en la caseta que 
Dona M ana  L u isa  López , vecina de esta v i l la ,  t iene en

el despoblado t i tu lado  Dehesa del Hospital,  de esta dicha 
v i l la ;  pues de no verif icarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y ad u g a r .

Dado en Po n fe r rad a  á  $3 de Abril de 4 8 7 0 .= A g u s t ia  - 
Cancio T e i j e i r o .= P o r  su  m andado, Pedro: Pombriego.

P—63

D. Francisco  P o c o r u l l , Juez de primera- ins tanc ia  de 
Potes.

P o r  este tercero  y ú l t im o edicto cito, l lam o y empla
zo á Agapito Valdivieso y Vaseonesr , domiciliado en el 
pueblo de Nogales ,  Juzgado de Cervera  de Rio Pisuerga, 
y Celador de m ontes que fué en este partido, para  que en 
el té rm ino  de nu ev e  di as se p resen te  en la Escribanía  
del actuar io  á ser notificado de la sen tenc ia  que recayó 
en la causa seguida  con tra  el m ism o y o tros por cohecho 
y s o b o r n o ; apercibido que si no lo verifica en dicho pla
zo le pa rará  el perju icio  q u e -h ay a  lugar.

Dado en Potes á $3 de Abril de 4 8 7 0 .= F ran c isco  Po- 
c o r u l l .= P o r  su m andado, F ra n c is co  María de la Peña.

P —60

. D. Vicente López M ar in ,  Juez de p r im e ra  instanc ia  
de e#ta villa  y su partido.

fPor el presente  las A utor idades civiles y m il i ta res  se 
se rv irán  proceder á la busca  de las a lha jas  que á conti
n uac ió n  se expresan  y cap tu ra  de las personas en cuyo 
poder se encuen tren ,  las cuales fueron robadas en la no
che del 48 al 49 de este mes de la iglesia pa rroquia l  de 
Navalvi l la r  de P e la ;  indagando al m ism o tiem po el pa
radero  de seis ó s ie te -h o m b res  á  c a b a l lo , que. se cree 
sean los autores del r o b o ; rem it iendo  á los que resu lten  
reos á  disposición de este Juzgado.

> ‘Dado en Puebla  de Alcocer á $5 de A bri l  de 4 8 7 0 .=  
Vicente L o p ez .= D e  su  o r d e n , Vicente del Rio .

A lha jas robadas.
E l  copon de p lata  d o r a d o , con el pié y  co lum na de 

rnetal am ar i l lo ,  con su copa de plata do rada ,  de peso de 
u n a  libra.

U n a  cajita  de p la ta  dorada p a ra  los enfermos.
U n  crucifijo de p la ta  tam bién  dorado.
U n a  caja de lata.
U n a  corona de Sarita Catalina,  como de media  l ib ra  

de p lata .
U n adérezo dorado.
U n  rosario  de plata  de la  Virgen.
Dos cálices con sus dos pa tenas  doradas  y cuchari

l la s ,  todo de p la ta ,  y  cuyo peso ser ia  de cua tro  libras.
I^as am pollas  del óleo y c r ism a  de b a u t i z o s , que pe

saban u n a  lib ra  de plata.
El vaso de com u n ió n  de purificar,  de plata, peso m e

dia  libra.
L a  cruz pa r roqu ia l  de cascaril la  de p l a t a , peso dos 

l ibras.
L a  cruz  p a r r o q u i a l , de siete  l ibras  y c u a r t e r ó n , de 

m eta l  com ún blanco.
Un incensario ,  n av e ta  y  c u ch a r i l la  de metal.  P —59

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtrac to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  6 de Mayo 

de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F pílix G arcía  
G ó mez .

A bier ta . la  sesión á las tres  y cuar to ,  y  leida  el acta 
de la an te r io r  por el Sr. Secretario  R ius,  fué aprobada.

Pid ieron  constase  su voto conform e con la mayoría 
en la votación re la tiva  á la enm ienda  del Sr. H errera  los 
Sres.  P a d i a l , S an tam aría ,  Blanc, Sorní,  Sancho, Merelo 
y H errero  (D. Sabino), anunciándose  constar ia  en el acta 
y D iario  de las Sesiones.

Las Cortes quedaron  en teradas  de que el Sr. Sánchez 
R u a n o  no podia asis t ir  á la sesión por ha l la rse  enfermo.

P a sa ro n  á las comisiones respec tivas las exposiciones 
siguientes:

De la T er tu l ia  p rogres is ta  dem ocrá t ica  de la Coruña, 
p resentada por el Sr. Montero Telinge,  pidiendo se n om 
bre R ey  de E sp añ a  al Sr. Duque  de la Victoria.

De los Profesores de instrucc ión  pública  de Baza, 
p rov incia  de Granada, p resen tada  por el Sr. Vil lavicen- 
cio, pidiendo se les p e rm ita  ce r ra r  las Escuelas  si no se 
les abonan  sus haberes, puesto que no pueden  c o n t in u a r  
con e l a t r a s o  que tienen.

Y por último, de los empresarios del canal de Sevilla, 
p resentada  por el Sr. De Pedro, pidiendo p róroga  del plazo 
concedido pa ra  e n treg ar  el depósito.

E l  Sr. V £kL D É c- Y L I N & R S S  : Como P re s id e n te  de 
la comisión que entiende en el dictámen sobre el p r o 
yecto de C onsti tuc ión de P u e r to -R ic o  , debo m an ifes ta r  
que habiéndose creido c o n v e n ie n te , de acuerdo con el 
Gobierno, in tro d u c i r  en él a lgunas  modificaciones, se ha  
creido oportuno  re t i ra r lo  pa ra  presen tar lo  con las v a r ia 
ciones acordadas.

E l  Sr. S E C R E T A R I O  (Rius): Queda re tirado.
Se dió lec tu ra  de la s iguiente  proposición:

«Artículo único. Se au tor iza  al Ministro de H acien
da pa ra  que ceda en propiedad á D. Manuel F lores  V a -  
llejo y  F r ia s  la  lag u n a  t i tu lad a  L a  H ig u e ra , sita en la 
p rovincia  de A lbace te ,  bajo las condiciones por el mis
m o p ropuestas ,  yy con objeto de que pueda  desarrollar  el 
proyecto de colonización indus tr ia l  f i lantrópica para que 
h a  sido au tor izado  por orden del R e g e n t e , en la  que se 
le conceden las exenciones de las leyes v igen tes  de colo
nizaciones. »

«Palacio de las Cortes 31 de Marzo de 487 0 .=L u is  
B la n c .= F r a n c is c o  J. M oya .= Jo aq u in  B a ñ o n .= J u a n  Pa
blo S o le r .= E m i l io  N a v a r ro .= J o a q u in  García B r i z .= B e -  
n igno  R e b u l l i d a .»

E l  Sh*. bjl&n g  : Sres. D iputados , al apoyar  esta 
proposición , lo hago con el profundo convencimiento  
de que encierra  un  pensam ien to  que es de in te rés  gene
ra l  del p a í s , y especialmente  de la p rov incia  de Al
bacete , pues no puede desconocerse la convenienc ia  
que h ay  en que no pase á m anos  e x tran je ra s  el te r re 
no de que se trata;  s iendo m u y  ú til  que  venga  á coloni
zarse por los nacionales, p roporc ionándose  de este modo 
traba jo  á m u l t i tu d  de braceros y a u m en tan d o  la r iaueza  
del país. Si yo c reyera  que esto podia ser un  monopolio, 
no defenderla  tal cosa; pero léjos de eso, es de tal  v e n ta 
ja  pa ra  el país , que sin  necesidad de que yo -moleste la 
a tención de la C ám ara  en dem ostrar lo  basta con las ob
servaciones que se hacen  en las exposic iones que tengo 
el h o n o r  de p resen ta r ,  d ir ig idas á las Cortes por varios 
pueblos de aquella  provincia ,  pa ra  que la C á m a ia  se per
suada  de lo conveniente  que es la proposición que se aca
ba de leer. Me l im i to , p u e s , á a com paña r  las indicadas 
exposiciones, en tre  las que se e n c u e n tra  u n a  de la Dipu
tac ión  provincial ,  rogando á la  C ám ara  se s i rv a  tomarla 
en consideración.

L eida  de nuevo  la proposición, y  p rév ia  la oportuna 
p regunta ,  fué tom áda  en consideración y pasó á las sec
ciones.

ÓRDEN DEL DIA. ’

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Discusión 
del d ic támen re la tivo  al proyecto sobre cesión por el tér
m ino  de 99 años, á la Diputación prov incia l  de Guipúz
coa, del aum en to  de los de rechos  de descarga del puerto 
de Pasajes.

Leido dicho d ictámen, y abier to  el debate sobre la 
totalidad; no habiendo n in g ú n  Sr. Diputado que pidiera 
la palabra, se acordó haber  lu g a r  á  de l ibe ra r  por artícu
los, quedando aprobados sin discusión a lguna  los cinco 
de que constaba  el proyecto, que se a n u n c ió  pasaria  á la 
comisión-de corrección de estilo.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Continúa 
el debate pendien te  sobre el a r ticu lado  del presupuesto 
general  de g a s to s . ...

El Sr. García t iene la palabra.
E l  Sr. g a r c í a  (D. Diego): Cediendo á  las instancias 

de mi ín t im o  amigo el Sr. P res iden te  de la comisión, me 
levanto á, tom ar parte  en este d e b a te ,  no para impugnar 
lo que dijo el Sr. H errero  , con quien estoy conforme en 
la m ayor  parte  de las aprec iac iones  que h izo ,  sino más 
bien para  c o n su m ir  un  tu rn o  en pro.

Mi amigo el Sr. H e rre ro  expuso observaciones de la 
m ayor im p o r tan c ia  , y ten ia  razón cuando hacia v e r la  
imposib il idad  que hab ía  de cubr ir  la c ifra  que presenta
ba el presupues to  de gastos sin apelar  al c réd i to ,  y por 
consiguiente  la necesidad que hab ia  de reducir lo s ;  y es 
sensible que todo esto no lo h ub iera  manifestado con la 
g ia n  copia, de datos que ah o ra  nos ha  presentado cuan
do se tra tó  del p resupuesto  de gastos,  pues u n a  vez apro
bados nada  podemos adelan taM ioy .

Además, S. S. ha  podido ver que en el articulado que 
se discute  se íormulan a lgunos  preceptos para remediar 
los males que so o b s e r v a n , en todo aquello que sea posi
ble, ya con la presentación de u n a  ley de re tiros ,  con la 
dependencia  que en la par te  económica han  de tener Jos 
demás Ministerios del de H acienda ,  con la valoración 
para  que se au tor iza  al Sr. Ministro de Hacienda á fin de 
que pueda, saberse el activo y pasivo que ex is te ,  ya con 
o tras  m edidas que t ienden á encauzar  la Administración.

Cierto que hay m ucho  que hacer , pero no puede de
cirse que no hayam os adelantado nada; pues si bien hoy 
a lgunos servicios están lo m ism o que an t e s ,  cu otros no 
sucede lo mismo, por más que yo h u b ie ra  deseado que se 
hubiese ido más adelante  en las economías.  Es cuanta: 
tengo que decir.

El Br. t u t a ü : Como ya la m inoría  cumplió con su 
deber al d iscutirse  el presupuesto  general  de gas tos ,  poco 
será lo que tenga que decir ahora.  Debo pr incip iar  por 
hacer  presente que nosotros no podemos aprobar las au-



torizaciones, aun cuando estas se concedan para hacer 
economías; pues u n a  de dos: ó son necesarios los gastos 
acordados , ó 110; en el p rim er caso la econom ía en ellos 
seria perjud icia l; y en el segundo .lo m ás acertado es 
ño darles la aprobación.

Se faculta al^ Gobierno tam bién  para  que presente 
una ley sobre re tiro s y ju b ila c io n es , y yo creo que esto 
podia ya haberse hecho a tendidos ios apuros del E s ta 
do; y con este m otivo debo decir que es sabido que la 
escuela econom ista parte  del princip io  de que están  en 
el mismo caso los servicios p restados al E stado  que los 
prestados á los particu lares, y que por lo tan to  el porve
nir de los serv idores del E stado  debe cifrarse en la p re
visión y en la econom ía , y no en que venga el E stado á 
pagarles una ren ta .

Este ha sido tam bién  el p rin cip io  adm itido  por los 
partidos liberales. A ntes se decia en el art. 5.° que ese 
proyecto se p resen ta ría  con arreg lo  á unas bases que han  
desaparecido ahora, quedando la au torizac ión  para  cap i
talizar, de acuerdo con los in te resad o s , las pensiones 
que d isfrutan con v irtiéndolas en D euda pública.

Yo com prendo que esto se h ic ie ra  cuando  quedaran  
suprimidos los re tiros y ju b ila c io n e s ; pero si ha  de con
tinuar habiendo clases p a s iv a s , no sé á qué conduce la 
liquidación, que por o tra  parte  no creo pueda hacerse 
con ventaja para  el E stado por lo difícil que es se aven
gan á ella los in teresados. No es p o s ib le , por lo tanto , 
que yo dé mi voto á esos artículos.
\  Que se han, hecho pocas econom ías , lo he d icho re 
petidas veces; y creo que si se busca la n ivelación de 
los presupuestos en el aum ento  de los ingresos lío se lo
grará el objeto deseado. Cuando se tra ta  de un país po
bre como el n u e s tro , no hay  m ás que d ism in u ir los gas
tos, pues el aum ento  de los ingresos no puede hacerse 
sino á costa de la  producción. Podrá  ser que las nuevas 
tarifas den a lgún au m en to ; pero padecerá en ello la  in 
dustria , y m ás adelante vendrá  á ser m enor ese ingreso, 
si bien tengo la ' esperanza de que el Sr. M inistro m edi
tará sobre esto y obrará  de modo que puedan ser acep
tadas por todos. De todos m odos, creo que la d ism in u 
ción del déficit aum en tando  los ingresos sin  reducir al 
m ism o tiem po en lo necesario los gastos no es posible 
obtenerla  en u n o , dos ni cuatro  años.

E l Sr. p e s e t : Debo m anifestar an te  todo al Sr. T u - 
tau que habiéndose com prendido que no podia tener lu 
gar la presentación del proyecto de re tiros y jubilaciones 
antes del 30 de Junio , se ha creído oportuno re tira^  las 
bases que para  él Se fijaban para  que el Gobierno, e s tu 
diándolo d e ten id am en te , lo presente en la form a que 
juzgue m ás oportuna; habiéndose dejado lo re la tivo  á la 
capitalización, porque el Sr. M inistro de H acienda insiste 
en llevarla adelante. Nada d iré respecto á lo qüe lia m a
nifestado el Sr. T u tau  sobre las econom ías que deben 
hacerse, porque este a rticu lado  no es m ás que la regu la- 
rizaeion de lo aprobado ya en el presupuesto.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a  : Sres. D ip u tad o s , al 
contestar á los Sres. H errero  y T u tau  , debo p rin c ip ia r 
por decir que habiéndose hecho cargo ya el Sr. García de 
lo manifestado por el Sr. H errero  dando la  respuesta  co n 
veniente, me lim ita ré  á exponer a lgunas observaciones 
sobre lo dicho por S. S.

Ha indicado el Sr. H errero  que si el p resupuesto  es 
grande com parado con el de o tras n a c io n es , no lo es en 
absoluto; y esta afirm ación de S. S. es exacta. Yo re 
cuerdo que en el año 59 traba jaba  yo en el sentido  de 
que para el añ o -1870 los ingresos ascendieran  á 8.000 
m illones, y en ello me ayudaba el Sr. Madoz; y si h u 
bieran hecho lo que entonces se in d ic a b a , podríam os 
hoy m archar de o tra  m anera.

Tam bién decia S. S. que se debia ay u d ar al Gobierno 
para hacer econom ías, d iscu lparle  por las qué no h u b ie 
ra hecho y a len tarle  para que las lleve á cabo; y yo debo 
m anifestar con este m otivo que el esp íritu  favorable á 
las economías h a  residido tam bién  en el Gobierno, como 
no podia m énos de su c e d e r , pues no por e star en este 
banco olvidam os el deber de D ipu tados, y todos pueden 
reconocer a lgunas econom ías que se han in ten tado  en 
este banco y no han  podido llevarse  adelante. E l G obier
no-propuso la supresión de cinco A udiencias y cinco 
Universidades que no se conceptuaban necesarias, y el 
espíritu de localidad lia hecho que no sea aceptada esa 
supresión por los Sres. Diputados! Yo respeto los m otivos 
que para  ello lia hab ido ; pero bueno es se tenga p resen
te, que si no se lian hecho a lgunas econom ías es por la 
vo lun tad  soberana de la A sam blea, y  que todos acepte
mos la responsabilidad que nos pueda caber. A lgunas 
econom ías se han hecho, y en tre  ellas recuerdo la su p re 
sión de tres Casas de Moneda, sin  que por ello se resien ta  
el se rv ic io , que ha  dado lugar á que en a lgunos perió 
dicos se me califique de déspota.

Es preciso tener en cuen ta  que el presupuesto  de gas
tos se presentó con una cifra  de 658 m illones de pesetas, 
y se ha votado con la cifra de 718 m illones, lo que c ie r
tam ente ha  tenido lu g ar porque se h a  creído así necesa 
rio y beneficioso para el país. Quede, pues, cada uno en 
su puesto,, y conste que el Gobierno no se in sp ira  en el 
espíritu de gastar, sino que p rocura  llevar á cabo todas 
las econom ías que en cu en tra  aceptables.

Com paraba el Sr. H errero  nuestros p resupuestos con 
los de otros p a íse s , y exam inaba las  causas que hab ían  
influido para que llegásem os al estado en que nos encon
tramos; y c itaba el año 64 como la época en que p rinci
pió el crédito á  derrum barse , con tribuyendo  los Gobier
nos que han regido al país, con su  acción deletérea, á 
agravar el m al y hacer necesaria la revolución; y decia 
esto S. S. como antecedente para  ven ir después á m an i
festar lo que antes he indicado, de que debia ayudarse  al 
Gobierno en el cam ino de las econom ías, a len tándole  para  
llevarlas á cabo y dispensándole por las que no hab ía  
hecho. Yo creo que S. S. no podrá m énos de reconocer 
las que se han hecho, que son de im portancia; y tam bién 
com prenderá que si no se han  verificado o tras que S. S. 
cree podían haberse efectuado, no consiste en o tra  cosa 
sino en que apreciam os de d istin to  modo la  oportun idad  
de llegar á ellas.

No debe olvidarse que el prim er presupuesto q u e ju y e  
el honor de p resen ta r ofrecía una econom ía de 417 m i
llones; que en el segundo h a  sido m ayor, trabajándose 
constantem ente en ese cam ino, pues no hace m ucho que 
el Sr. M inistro de la G uerra hizo u n a  econom ía de 80.000 
pesetas, y en el M inisterio de H acienda se están  h a c ien 
do todos los dias, corrigiendo abusos que poco á poco se 
habían icio in troduciendo.

És preciso tener m uy en cuen ta  que en lo re feren te  
á los servicios cabe d iversidad de apreciaciones. A hora 
"hay una reacción desfavorable á los Ingenieros, sin  com 
prender que el esp íritu  que an tes habia. en favor de esas 
carreras dió lu g ar á  que tom aran  el increm ento  debido, 
permitiendo que se creasen servicios en g ran  m anera  
útiles al E stad#  por la m ayor econom ía con que pud ie
ran llevarse adelante  las obras públicas, y clia h ab rá  de 
llegar en que se conozca el beneficio que han reportado 
al país.

Mucho se h a  hablado de los Ingenieros de M ontes, y 
yo hubiera deseado que los hub iéram os ténido ántes; 
pues de este modo hoy podríam os obtener m ayor p roduc
to de los m ontes, que no producen m ás de 4 á 5 trancos 
por hectárea, cuando en o tras naciones, como sucede en 
la Jonia, producen 45 francos. De este m odo los ren d i
mientos para el E stad o  serian  m ayores, y liabria  a lgún  
alivio para los con tribuyen tes.

Dicho esto en con testación  á lo m anifestado por el 
Sr. Herrero, paso á ocuparm e de lo expuesto por el se 
ñor Tutau. H ablando-S . S.-de lo que se d isponía en el 
artículo 5.®, echaba de m énos las bases que hab ian  des
aparecido de él; y yo debo decir á S, S. que sin  desapa
recer prescripción a lg u n a  de las consignadas, sólo se han  
suprimido ciertas bases re feren tes al modo y form a como 
habia de p resen tarse  determ inado p ro y e c to , y esto no 
era conveniente, pues no hay  dificultad a lguna en que 
se diga que debe p resen tarse  tal ó cual proyecto; pero no 
es lo más acertado el fijar el a rticu lad o  , pues en su des
arrollo pueden caber -diversas apreciaciones, y al poner 
un pié forzado parece como que se rebaja  al Gobierno.

Hechas estas breves observaciones, y puesto que el 
articulado del presupuesto de gastos no^ ha sido im pug
nado en n ingún  otro concepto, yo m e siento  dando gra
cias á los señores que han  tornado pa rte  en el debate 
por la elevación y tem planza con que lo fian hecho.

E l Sr. h e r r e r o  ; Diré al Sr. M inistro de H acienda 
por qué me he levantado á hab lar en esta  discusión, tra 
tando el asunto  en la form a que ha oido la Cám ara.

Ocuparse del presupuesto sólo con relación á la cifra 
de cada servicio va ld ría  m uy poco; y yo, que nada tengo 
que decir sobre esto, y que creo que lo que debe e s tu 
diarse es la organización de esos servicios, he aguardado 
á que v in iera  el articu lado  del presupuesto  , que es don
de, á mi juicio, cabe m ejor el indicado estudio. Y como 
estoy en la persuasión de que la reform a que se propone 
no es todo lo radical que exige lag ra v ed a d  de la s itu a 
ción en que nos hallam os, de ahí que haya encarecido 
la urgencia de hacer reform as m ás profundas.

Y claro es que al presen tar estas observaciones, tan to  
me dirigiré al Gobierno como á las Cortes en lo que estas 
hayan sido eco de un a  opinión- extraviada. Pero lo que 
hay es que se hab ian  dado tales seguridades de que 
el porvenir ren tís tico  de la nación no era tan  malo como 

• 'vulgarmente se suponia, que no debe ex trañarse  que las 
Cortes no hayan im pulsado el e sp íritu  de econom ías m a
nifestado por el Gobierno, juzgando  que no era necesa
rio forzar este sistem a para sa lir adelante. P o r eso yo he 
querido presen tar la situac ión  tal como la com prendo, 
para que todos se .persuadan de que es preciso á todo 
trance llevar á cabo radicales reform as , por cuyo m edio 
obtengam os grandes econom ías.

E l Sr. t u t a u :  Como de a lgunas palabras del Sr. Mi
nistro de H acienda pudiera re su lta r  u n a  censura  para  la 
m ayoría, yo, sm ^á lip á* la  defensa dé é s ta , porque no lo

necesita, pero viendo inclu idos en esa censu ra  á todos 
los indiv iduos de la C ám ara, y por consigu ien te  tam bién  
á la m inoría, debo m anifestar que no me parece cierto 
que las Cortes hayan  aum entado los gastos desde 600 á 
718 m illones de pesetas, como ha dicho el Sr. Figuerola.

A parte de lo que ha  indicado el Sr. H e rre ro , hay los 
aum entos que v in ieron  en G uerra y Gracia y Ju s tic ia  y 
o tras adiciones ai p resupuesto  presentado á las Cortes, 
el c u a l , si con esos aum entos se h ub iera  aprobado desde 
lu e g o , c ie rtam ente  no ascendería  á una  cifra m enor que 
la que ú ltim am en te  h a  alcanzado. P o r lo que hace al 
resu ltado  de la d iscu s ió n , yo no recuerdo que las Cortes 
hayan  hecho otro aum ento  que lo relativo  á carreteras, 
y en cam bio han  in troducido algunas rebajas, en tre  ellas 
la  que yo tuve el honor de proponer respecto á los 5 
m illones que se destinaban  al Museo Nacional.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : Yo no he dirig ido  
cen su ra  a lg u n a  á las C órtesSoberanas; no hay  ni puede 
h ab er nada m ás léjos de m i pensam iento  que hacer la 
m ás leve censura á la C ám ara, que hoy represen ta  la 
om ním oda voluntad  del país. Yo lie referido h ech o s , y 
el Sr. T u tau  convendrá  conm igo en que el aum ento  de 
gastos para carre te ras h a  sido obra de las C o a tes, y que 
el Gobierno ha querido reducir el nú m ero  de las U ni
versidades y las A udiencias , y la A sam blea en su c ri
terio  superior no lo ha juzgado conveniente. A s í, pues, 
yo no he hecho sino poner los puntos sobre las ie s  para 
que todo quede bien explicado.

Respecto al Sr. H e rre ro , aprecio en lo que valen sus 
a tin ad as observaciones ; pero nada nuevo nos h a  dicho 
S. S. al sostener que el estado de la  H acienda es fatal. 
A.quí hay  un docum ento firm ado por un M inistro de H a
cienda que presentó  un  presupuesto  verdad y tuvo  valor 
de seña lar al país el verdadero  déficit del Tesoro público. 
Que hay  que hacer econom ías, es evidente; pero tam bién 
es indudable  qüe no todo debe alcanzarse por ese cam ino, 
y que no se llega por él solam ente á  la  deseada n ivela
ción de los presupuestos.

No habiendo n ingún  otro Sr. D iputado que p id iera  la  
p alabra  en con tra , se declaró d iscu tida  la totalidad, aco r
dándose proceder á la  d iscusión por artículos.

Sin debate fueron aprobados los tres prim eros.
Leyóse el 4.°, que decia así:

«Art. 4.°; Se au to riza  al Gobierno:
4.° P a ra  rea liza r den tro  de los presupuestos to d as  las 

econom ías que estim e oportunas.
P ara  hacer todas aquellas reform as á q u e  den  l u 

ga r las leyes especiales votadas por las C ortes.»
Ig ualm en te  se leyó la siguiente enm ienda:
«Pedim os á las Cortes que se sirvan  ad m itir  la  s i

gu ien te  enm ienda al a rticu lad o  de la ley del p resupuesto  
de gastos para  el ejercicio de 4870-71.

Después del art. 3.° se establecerá uno que d ig a:
«Art. 4.° E ste  p resupuesto  reg irá  h asta  34 de Diciem 

bre  de 4870.
■ E l Gobierno p resen ta rá  á las Cortes án tes del 45 de 

O ctubre próxim o el proyecto  del presupuesto, que debe
rá  em pezar á reg ir desde 4.° de E nero  de 4874, com pren
diendo en él la dotación  del Rey. E ste  p resupuesto  no 
excederá de 650 m illones de pesetas, en que por ahora  se 
fija el m áx im um  del p resupuesto  de gastos de la  nueva 
d inastía .^

»Palacio de las C ortes 4 de Mayo de 4870 .= C o n stan - 
tino  A rdanáz. =  F ran c isco  Silvela. -=Adolfo M erelles .=  
C onstan tino  Fernandez  V a lI in .=  José Moreno N ie to .=  
C ristóbal M artin  de H e rre ra ,= P e d ro  Calderón y 'H erce .»

E l Sr. a r d a n a z : L legam os, se ñ o re s , al fin de la 
d iscusión del presupuesto, y no ex trañ are is  que tercie en 
el debate : án tes por el c o n tra r io , h ab rá  a lgunos que 
crean debia ya haberlo  hecho. Sin em b arg o , la  explica
ción de mi silencio h asta  este dia es m uy sencilla. L a  
discusión h a  recaído sobre un  'presupuesto  p resentado 
por m í á las Cortes y a ce p ta d o , au nque  con a lgunas li
geras m odificaciones, por m i sucesor; y desde que dejé 
el M inisterio yo no he debido in terponerm e en tre  el Go
b ie rn o , la com isión y la A sam blea para  su sc ita r obstácu
los; he debido a sistir á v u estras deliberaciones en silen
c io , sin  ren u n ciar por eso, un a  vez cási term inada  
v u estra  o b ra , á hacer sobre ella a lgunas observaciones 
com parándola con la m ia. E ra  un deber que. yo no podia 
declinar, y en ese concepto vengo á cum plirle .

Pero no espereis de mí un d iscurso  de ru d a  oposición 
al Gobierno de S. A., pues adem ás de los lazos que me 
unen  á m is an tiguos com pañeros en el G abinete del se
ño r Conde de R e u s , y p rincipalm en te  al Sr. M inistro de 
H acienda, hay  o tra  razón poderosísim a que lim ita  m i 
acción. Así en los Consejos de la Corona y de R egencia, 
por donde he p asad o , como en m i banco de Diputado, no 
habéis visto n i podéis ver en m í sino al rep resen tan te  
de un partido  que es el que me ha llevado á la a lta  po
sición que he ocupado sin  m erecerlo  personalm ente  , y 
cuyas ideas l ie  procurado in te rp re ta r  siem pre. No es esto 
decir que todos y cada uno de los D iputados y hom bres 
políticos de la unión liberal estén conform es en todas y 
cada un a  de las soluciones que el p resupuesto  en cierra  
para  la gobernación del E stado. Seria  insensato  buscar 
tal u n an im id ad  en n in g ú n  partido  político.

E spero que no ha  de sa lir  de m is labios n in g u n a  p a 
labra  que pu ed a, no digo h e rir, sino m olestar siqu iera  á 
los Sres. D iputados; pero si a lguna  vez no acertase á in 
te rp re ta r bien m i pensam iento  en ese sentido, desde aho
ra  re tiro  la p a la b ra , la  frase , y hasta  el período entero  
de m i d iscurso  en que* a lguno  pueda • considerarse  
ofendido.

Yo respeto la aptitud , el buen deseo, los conocim ien
tos y h asta  la persistencia  en sus opin iones dei Sr. Mi
n istro  de H acienda; y por m ás que crea que el cam ino 
que sigue es equivocado , no me propongo establecer^ 
controversia  con S. S. Mi objeto es sólo dar á conocer, 
exp licándola, la obra que presen té  á las Cortes, com pa
rándola  sin c ritica rlo  con lo que las Cortes han  hecho, á 
fin de que el país nos juzgue á todos.

Al e n tra r  en el M inisterio  de H acienda com prendí 
desde luego que las aspiraciones de la opinión pública  
consistían  en desarro llar los p rincip ios de la revolución 
de S e tiem b re, sacando an te  todo ineólum e la  h o n ra  de 
E spaña , la cual se fundaba en respetar la  pa labra  em 
peñada cum pliendo ríg ida  y fielm ente todas las obliga
ciones contraídas. Tal e ra , como he d icho , el deseo de la 
o p in ión  pública; y tal fué tam bién  mi opinión, de acu e r
do con el G abinete del Sr. Conde de R e u s , y por eso la 
consigné en la c ircu la r de 84 de O c tu b re , pub licada en 
la  G a c e t a  después de leida al Consejo de M inistros.

A hora bien : pa ra  el cum plim iento  fiel de las ob liga
ciones con tra idas en la parte , que toca al M inistro  de H a
c ienda es necesario  que se le den los recursos consi
gu ien tes para  levan tar esos co m prom isos, y la situación 
entonces del Tesoro estaba m uy léjos de dar esas facul
tades. El p resupuesto  de 68 a 69 o trecia  un  déficit con
siderable, y la m ism a perspectiva p resen tab a , con un ca
rácter todavía más agravante, el de 69 á 70. P a ra  respon
der del descubierto  de 4.ÜÜÜ m illones de reales.que en tre  
ám bos represen taban  no hab ia  m ás que los bonos en 
cartera. L a m agnitud  de estos déficits causaba espanto al 
ánim o m ás d ec id id o : no hab ia  ejem plo de situación se 
m ejante, ni nación a lguna  que tuv iera  un  déficiheom o el 
que pesaba sobre la H acienda esp añ o la : para  h a lla r ,algo 
parecido hay  que volver la  v ista  á  tiem pos m u y : lejanos 
y á países donde apénas sean conocidos los rud im en tos 
de la ciencia económ ica, ó cuyo estado de desorden se 
oponga á toda organización financiera. _ . _

No p o d ia , p u es, seguirse por ese cam ino ; hab ia  que 
c erra r con brazo de h ierro  él período de los déficits para 
hacerlos desaparecer, ó cuando m énos reducirlo s en un 
plazo breve á lím ites m ás tolerables. Pero  para cu b rir 
las obligaciones del E stado no había  m ás que dos medios: 
ó acu d ir al crédito  contrayendo u n  nuevo e m p ré s ti to , ó 
re fo rm ar p rofundam ente  el presupuesto.

Del crédito  se hab ia  abusado h asta  tal puntó, que en 
el ú ltim o  quinquenio  se habia em itido Deuda consolida
da por m ás de 9.000 m illones de reales , cuyos in tereses 
rep resen taban  880; y hasta  4.0U0 m illones, reducidos 
luego á 3.800, de Deudas am ortizables con in te ré s , que 
exigían p ara  la am ortización é in tereses un  desem bolso 
de 480 m illones. E s d e c i r , que las em isiones hechas en 
ese tiem po im portaban 48.800 m illones, y 780 los in te re 
ses. L a elocuencia de estas cifras es superior á cuan to  yo 
pudiera decir, y dem ostraba perfectam ente la im posibili
dad de co n tin u a r echando al m ercado nuevas sum as de 
valores públicos é im poniendo al Tesoro nuevos sac ri
ficios.

H ab ia , p u es , que modificar rad icalm ente  el p re su 
p u esto ; y expresando yo m i pensam iento en el Gabinete, 
decia estas frases: « E s preciso n ivelar el presupuesto,

. cueste lo que costare y sufra  el que sufriere.» E l Gobier
no acogió con ardor esta id e a , y se propuso realizarla  
desde luego. Pues en efecto , señores , en situaciones 
como la en que nos hallam os hay que hacer las refor
m as sin dem ora ; pues si se dan treg u as, el ánim o de los 
pueblos decae, y llegando hasta  desconfiar del rem edio 
no com unican á los Gobiernos el im pulso  que necesitan  
para llevarlas á cabo.

Y esto que entonces pensaba y decia yo á m is com 
pañeros, os lo repito  ah o ra  á vosotros. No continuéis 
haciendo esfuerzos e s té r i le s ; haced u n o , aunque sea 
grande , pero que os conduzca de una  vez al resultado.^

Tal fué la obra á que con todo ardor se dedicó m ás 
especialm ente el M inisterio presidido por el Sr. Conde 
de Reus, y en particu lar el M inistro de H acienda. P ara  
realizarla  se publicó una orden del R egente del Reino 
previniendo que los presupuestos estuviesen term inados 
en 4.° de Setiem bre en los respectivos M inisterios á fin 
de p resen tarlos á las Cortes en 4.° de Octubre, como así 
se" verificó. Presentóse en efecto en la referida fecha el 
presupuesto  fru to  de este trabajo , calculándose los gastos 
en 657 m illones de pesetas que se debían cubrir con 
igual sum a de ing resos, haciendo desaparecer un  dé íifit 
de 850 m illones de pesetas.

P resen te  está en la m em oria de todos cómo ha  de
fendido cada Sr. M inistro su respectivo presupuesto , y 
por lo m ism o á mí solo me cumple decir en qué té rm i
nos hab ia  resuelto  la  cuestión de las obligaciones ecle
siásticas á  fin de restablecer la verdad de los hechos.

Que la dotación del culto  y clero es excesiva y no se 
ha lla  en consonancia con los recursos del presupuesto , 
es una cosa por todos reconocida, y basta para  con v en 
cerse de esto hacer una ligera com paración de lo que su 
cede en otros países. E n  F rancia  paga cada h ab itan te  
por este concepto 5‘84, en Bélgica 4‘88, en Portugal 4‘55, 
y en E spaña  41‘40 según un presupuesto , y 40‘75 según 
otro. R esulta , por tanto , que esta dotación im pone en 
E spaña á cada ciudadano un  sacrificio doble que en F ra n 
cia. E sta  enorm e diferencia procede de nuestra.defectuo
sa división te rr ito ria l en lo que se refiere á lo eclesiásti
co; de la excesiva dotación de algunos Prelados; de la 
exuberancia  del clero catedral; de nuestra  defectuosa d i
visión p a rro q u ia l; y por últim o, de no darse colocación 
á los exclaustrados que por este concepto cobran sus do
taciones.

Parecíam e á m í que basta adoptar para estas obliga
ciones un a  cantidad que im pusiera  á cada indiv iduo un 
gravám en que represen tara  solam ente vez y m edia el de 
F rancia ; m as para  hacer esto era indispensable respetar 
los sen tim ien tos religiosos del país á fin de que no pu
d iera  nunca creer que esta reform a se hacia en odio á la  
religión que profesan todos los españoles.

Guiado el M inistro de H acienda por estos principios, 
creyó llegado el m om ento de que se autorizase al Go
bierno para m odificar el Concordato en lo que se referia 
á̂  a lte ra r la dem arcación de diócesis y parroquias; red u 
cir las obligaciones eclesiásticas de modo que no exce
dieran del 7‘55 por h a b ita n te , dejando á los pueblos y 
provincias en libertad  de aum en tar estas dotaciones si 
lo creían  co n v en ien te , y para dar colocación inm ediata 

. á los exclaustrados que cobran del Tesoro. L as obliga
ciones eclesiásticas debían sufrir, por tan to  , la rebaja  de 
un 30 por 400, distribuyéndose el resto  equ ita tivam ente  
en tre  las d iversas dotaciones.

TaJ fué el pensam iento que el M inistro de H acienda 
som etió á sus com pañeros de G abinete; pareciéndole al 
de Gracia y Justic ia  necesario conocer todos los datos, 
que yo tuve gran  satisfacción en facilitarle ; surgiendo 
en tre  los M inistros de Gracia y Justic ia  y H acienda una 
diferencia rad ical que hubo de som eterse al Regente para  
que resolviera el conflicto. Sin embargo, se creyó que 
debia som eterse este punto, así como la conducta  en ge
neral del M inisterio, al exám en de las d iferentes parcia
lidades de la m ayoría. No necesito d e c ir lo  que entonces 
sucedió. Baste recordar que después de repetidas e n tre 
v istas se v ino á un aplazam iento. E sta  es la  verdad, c re
yendo yo que no han  tenido razón ni los que han atacado 
al M inistro  de Gracia y Ju s tic ia  n i los que han  cen su ra 
do al de Hacienda por u n a  fórm ula que no era la suya. 
No hay m otivo para acusar á riádie ind iv idua lm en te  por 
un a  fórm ula que fué de conciliación. Y puesto en claro 
este h e c h o , vuelvo al pun to  en que me ha llaba  de la 
discusión.

R ecordareis que he dicho la cifra  á que dejábam os 
en n u estro  presupuesto reducidos todos los gastos; pero 
no era esta toda nu estra  obra, sino que ten iaq u e  ab arca r 
tam bién  tres puntos principales: sa ldar los créditos de lo 
pasado, a ten u ar los del ejercicio co rrien te  y ev ita r los del 
porvenir. Los créditos del pasado se saldaban con la  ley 
de 4.° de Abril de 4869; lo£ del presente se a tenuaban  
haciendo que no rig ie ra  el presupuesto m ás que hasta  31 
de D iciem bre, liquidándose en aquella  fecha; y por loque  
hace al porvenir, la n ivelación del presupuesto  resp o n 
día al tem or de todo descubierto. Yo debo consignar todo 
esto para dem ostra r que la unión liberal ha  tenido so lu 
ciones para  todo, aun  para aquella negociación en que el 
Sr. Presiden te  del Consejo de M inistros creia que no la 
tenia; me refiero á lade  los bonos del Tesoro.

R ecordareis, Sres. Diputados, la noche célebre en que 
el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, con un  ardor 
bélico digno de m ejor causa, increpaba á la un ión  libe
ra l porque com batía la solución que se le presen taba sin 
oponer otra, m anifestando que si sostenía aquella  opera
ción era  porque no hab ia  o tra  n i otro M inistro de H a
cienda que reem plazara al actual; y que habiendo pedi
do uno con este objeto á la unión liberal no se le habia 
dado. H abia en esto algo de verdad , pero no toda la v e r
dad ; la un ión  liberal no se negaba á facilitar un  M inis
tro  de H a c ie n d a , sino que exigía la elección de Rey. Me 
parece que están  en su  derecho los que se sonríen  de esta 
c o n d ic ió n , aunque no sé si el país e stará  m uy satisfecho 
de esa sonrisa. E sta  condición no pudo ser aceptada por 
el Sr. Presiden te  del Consejo de M inistros; yo respeto su 
convicción , pero séame perm itido dejar bien sentados los 
hechos, y p rincipalm ente  el d eq u e  m i partido  tiene so 
lución para todas las cuestiones. E l partido  que se en 
cu en tra  en este caso tiene el derecho y está en el deber 
de exponer esas soluciones á la consideración del país; y 
cuando otro partido no se encuen tra  en el m ism o caso, 
no tiene derecho á oponerse á las soluciones de los 
dem ás.

He m anifestado la m anera  cómo el Gobierno se pro- , 
ponia resolver la cuestión de H ac ien d a ; pero ¿ era esto 
todo lo que el país ten ia  derecho á esperar de las Cortes 
C onstituyen tes?  C iertam ente que n o : debia esperar aun  
m ayor d ism inución en los g asto s; y expondré respecto  
de esto a lgunas ideas para  que se com prenda todo m i 
pensam ien to .

Obligaciones generales. E l Gobierno hab ia  dicho que 
trae ría  un proyecto de reform a de re tiro s y ascensos m i
lita res , calculándose que por este m edio y por algunos 
otros conceptos se pudiera  hacer una rebaja en e s ta  
partida  de 4.800.000 pesetas.

M inisterio de Estado. E n este M inisterio se h a b ian  
hecho ya grandes rebajas; pero reduciendo la re p re se n 
tación d ip lom ática y aum entando la co n su lar, se ca lcu 
laba que podría hacerse una nueva econom ía de 850.000 
pesetas.

M inisterio de Gracia y Justicia . Adem ás de las eco
nom ías que ya  se p resuponían  en las obligaciones ecle
siásticas, se podian hacer en las civiles, donde se conser
van todavía reform as hechas poco án tes de la revolución 
de Setiem bre, en daño de personas determ inadas m ás que 
en beneficio de la A dm inistración .

M inisterio de la Guerra. A unque son m uchas las r e 
form as que se han  introducido en este M inisterio, todavía 
creo yo que se pud ieran  realizar a lgunas m ás; pero tra 
tándose de este M inisterio, soy m ás p ruden te  que en los 
otros, porque no olvido que la fuerza púb lica  en la ocasión 
p resente es la ún ica  b a rre ra  que podemos oponer á los 
m odernos bárbaros de la civilización. Por lo m ism o no in 
s is tir ía  en reform a que no fuera del agrado del M inistro 
del ramo, por m ás que crea que pudieran  refundirse  las Di
recciones generales de las arm as, suprim irse  los Capitanes 
generales de p rovincia , los Segundos Cabos y G oberna
dores m ilitares; pero ya que no o tra  cosa, con sólo re fun 
d ir en una  las D irecciones de E stado Mayor y de Inge
n ie ro s , la de A dm inistración  y Sanidad m ilita r, y o tras 
m edidas de esta índole, pudiera realizarse u n a  econom ía 
de 58.000 pesetas. O tra econom ía pudiera hacerse en el 
Consejo Suprem o de la G uerra , en los T ribunales m ili
tares de las C apitanías generales, en la rem on ta  y en el 
m ateria l de Ingen ieros y de A rtille ría , en todo lo q u e  
pudiera  alcanzarse una  econom ía de 1.800.000 pesetas.

M inisterio de Marina. E n este M inisterio pudieran 
hacerse reform as m ás im portan tes. E n  el A lm irantazgo 
pud iera  hacerse una  reform a parecida á la del Consejo 
Suprem o de la G uerra , que proporcionaría un a  econom ía 
de 850.000 pesetas ; y reducido á 47 el núm ero de buques 
a rm ados , que hoy se eleva á 89 , pudiera reporta rse  o tra  
considerable- econom ía.

Y esto sin contar algunas o tras reducciones que en 
su dia han  de hacerse cuando se exam ine m ás á fondo 
este p re su p u es to , porque las gratificaciones de m esa y 
m ando son e x o rb itan te s , y no se podría decir que tra ta 
m os m al á n u estra  M arina dejándole las dotaciones que 
tiene  en Francia .

Adem ás en este pun to  no incluyo el gasto de la Ma
rin a  en U ltra m a r, que es próxim am ente ig u a l , lo que 
ocasiona que el presupuesto de n u estra  M arina no sea 
d e .30, sino de 60 m illones de pesetas.

E n  los M inisterios de Fom ento y Gobernación no se 
podia hacer econom ía im portan te , porque la m ayor parte 
de sus servicios son reproductivos y no es conveniente 
am in o rar su cifra. Por lo ta n to , rio se podian hacer m ás 
que c ie rtas asim ilaciones de servicios, y estas en su m a
yor parte  se han  llevado á cabo.

E n H acienda no se podia hacer m ucho m ás de lo que 
hab ia  hecho el dignísim o Sr. Figuerola, y sólo en la par
tida  de R esguardos se podia hacer a lguna  econom ía, que 
efectivam ente se hizo.

R esultaba, pues, en ju n to  una econom ía de 44.477.000 
pesetas, sin  la que ya he indicado de la organización de 
algunos servicios, y sin  las que podia p roducir una  bu e
na ley de empleados. Quedó, pues, el presupuesto reduci
do á 645 m illones de pesetas; y yo le p resenté con esta 
cifra, creyendo que las Cortes lo que h a rían  seria  en todo 
caso rebajarla , de n ingún  m odo 'aum en tarla , porque sólo 
de aquella  m anera  hub ieran  cum plido con lo que les ex i
g ía el deseo del país y el estado precario del Tesoro.

¿Lo han  hecho las Cortes? Léjos de eso, el presupues
to q.ue se presentó con 657 m illones de pesetas ha llega
do á 746, sin com prender en esta cantidad los gastos afec
tos al que fué Patrim onio  de la Corona.

Yo no he do decir qué m otivos ha  habido para 
estos aum entos; pero sí os diré que una  de sus causas es 
un  error de razonam iento, y o tra  un e rro r de procedi
m iento. Se ha dicho que no se podian h acer econom ías si
no cuando se hacen leyes orgánicas de se rv ic io s ; y este 
es un error, porque estas leyes que los organizan y que 
facilitan la redacción y la discusión del presupuesto  le 
aum en tan  cási siempre. Las obligaciones eclesiásticas se

han aum entado por su ley orgánica, que es el Concordato 
según el cual llegarían á 400 m illones de reales p ró x i
m am ente. La Instrucción  pública, según su ley orgánica 
costaría  m ás de 800 m illones; y no hay que c itar más,’ 
porque es claro que cuando se tra ta  de organizar los se r
vicios no se m ira m ás que lo bien que pueden hacerse, sin 
pensar por el pronto lo que cuestan. No hagam os, pues, 
caso de esas leyes; aco jám oslas econom ías que se puedan 
hacer, y dejemos que la organización sea a lgún tan to  más 
im perfecta con tal que sea m ás barata.

Si yo pudiera h acerlo , no dejaria  de recordaros los 
consejos de un gran  M inistro dei ú ltim o siglo, que decia 
que podian contarse como servicios em inen tes de un  Mi
n istro  todo lo que no podia trad u c irse  en n ú m ero s: no 
desperd ic ia r e s to , no ceder á aquello , no tom ar esto 
o t r o ; n o , n o , siem pre esta série de negaciones son em i
nentísim os servicios. Esto por lo que hace al e rro r de 
razonam iento. E n  cuanto al de p ro ced im ien to , está  en el 
excesivo núm ero de individuos de la com isión de presu
puestos: m ién tras  esto suceda, los presupuestos no sa l
d rán  nunca  más que aum entados de e lla ; y por lo tanto  
esto debe cesar cuanto ántes.

Hay que ten er en cuen ta  tam bién  la  m inoración que 
h an  de tener los ingresos, y que según las m ism as 
declaraciones del Sr. M inistro de H acienda asciende 
á 91 m illones de pesetas, con lo cual el presupuesto  
de ingresos quedará reducido á 565 m illones, y re su lta rá  
un déficit de 451 m illones de pesetas, que unido al de 
4.000 m illones de reales del presupuesto an te rio r da un 
to tal de 1.605 m illones de reales, para  cu b rir  el cual no 
hay m ás que la operación de bonos del Tesoro, que en mi 
concepto no p roducirá  m ás que 300 m illones líquidos á 
pesar de la Opinión del Sr. M inistro de Hacienda.

Sr. Presidente , si S. S. me h ic ie ra  el obsequio de con
cederm e u n  descanso de a lgunos m inutos, me a legraría  
m ucho para poder te rm in ar hoy m i discurso.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Madrazo): Se suspende 
esta discusión, y se va á proceder á la  votación definitiva 
de varias leyes.

Se leyeron , revisados por la com isión de corrección 
de e s t i lo , se declararon conform es con lo acordado y se 
aprobaron defin itivam ente los proyectos de ley relativos 
á cuentas definitivas de 4861; real orden de 89 de Abril- 
de 4844 re la tiva  al Sr. B eltrán de Lis; concediendo los de
rechos de aum ento  del puerto  de Pasajes á la D iputación 
foral de Guipúzcoa, y concediendo u n a  pensión de 4.500 
pesetas anuales á  cada uno de los hijos de D. Gonzalo 
Gastañon.

Continuando la  discusión p e n d ie n te , dijo
E l Sr. a r d a n á z : E n  vez, p ues, de,un presupuesto 

nivelado de 8.688 m illones de re a le s , hem os votado uno 
de 8.847, que dejará  un déficit considerabilísim o. E sta  
es vuestra  obra, Sres. Diputados. Yo no puedo aplau-* 
d iría , pero noTne toca censurarla; tócam e sólo m an ifes ta r
la  para que la  prensa  la lleve á todos los ám bitos del país, 
que os d irá  luego si habéis satisfecho sus aspiraciones ó 
las habéis defraudado.

E n este ú ltim o caso h ab rá  que desandar el cam ino re 
corrido; pero os se rv irá  la  lección de enseñanza prácti
c a , aunque dolorosa, y os p revendrá  ser en o tra  ocasión 
m ás cautos y no acrim in ar á o tras situaciones cuando los 
g randes gastos que se les achacan han sido poco m ayores 
que los que hoy se hacen, y con ellos y con cinco años 
de buen gobierno se h a  surcado el país con 3.000 k iló 
m etros de ferro -carriles y con 7.000 kilóm etros de carre
teras; se han  constru ido  447 faros, y se han  m ejorado 84 
de' nuestros puertos com erciales m ás im portantes, que 
quedarán siem pre como m onum entos de aquellos gastos, 
al paso que los que hoy se hagan  no dejarán  de trás de 
sí m ás que el vacío.

Pero como u n  m al ya  hecho no tiene rem edio, es 
m enester ev ita r en lo posible sus consecuencias haciendo 
que el ejercicio term ine en 34 de Diciem bre de 4870. 
P a ra  1871 deberíam os hacer un  presupuesto tal como yo 
le he propuesto : esta es mi aspiración, porque creo que es 
preciso n ivelar el presupuesto , y para  ello propongo un 
medio; si este no os parece aceptable, 'proponed otro; pero 
si no le teneis, yo tengo el deber de llam ar la atención á 
los Sres. D iputados para  que desde 4.° de E nero  de 4874 
haya un  presupuesto que no exceda de 8.680 m illones de 
reales.

Pero no basta  esto ; hay  que resolver la cuestión  po
lítica  para  resolver la  cuestión  de H acienda, y no hay 
m ás rem edio que conclu ir con lo a n a rq u ía , bien sea la 
anarqu ía  m ansa de que algunas veces nos ha  hablado el 
Sr. M inistro de la G obernac ión , ó esa anarqu ía  tu m u l
tuosa que h a  regado con sangre de herm anos n u estras 
m ás feraces cam piñas y n u estras  m ás herm osas ciudades.

Hay que ce rra r  en m i concepto el período de la  in* 
te r in id a d , y hay  que hacer m énos uso que el que las 
Cortes hacen de su so b e ran ía ; porque hay  algunas ve
ces que llevan esta h a sta  el extrem o de fa ltar á la m ism a 
C onstitución que habéis Lecho. P a ra  hacer u n a  ley se
gún ese C >digo es precisa la cooperación de los dos 
Cuerpos C olegisladores y la sanción del R e y , porque 
esto da m ás garan tía s  de acierto. L eg isla r sin  estos re
quisitos es re s trin g ir las g a ran tías de los ciudadanos ; y 
no basta decir que estam os en el período co nstituyen te , 
porque este ha  concluido al prom ulgarse la  C onstitución, 
que no m arca la necesidad de m ás leyes que la del nom 
bram iento  del M o n arca , la cual c iertam ente  no os dais 
m ucha prisa á prom ulgar.

B uscad el ejemplo de o tras naciones, y  vereis que en  
n in g u n a  existen estos grandes períodos co n stitu y en tes . 
L a ag ricu ltu ra  languidece, la  in d u stria  agoniza, el co
m ercio m uere, el m unicipio, la provincia y el E stado tie 
nen sus tesoros exhaustos; la crim inalidad  am m enta, y 
el país no puede seguir así. Term ine, pues, este período; 
procédase á lo que se h a  dado en llam ar el coronam iento 
del edificio; y como yo creo que los Reyes no se nom 
bran, sino que se eligen en tre  los que la  P rov idencia  ha 
puesto en el caso de serlo ,'d ígase pronto cuál es el elegido 
dé la nación. A un podéis encontrar á alguno que sea 
digno: aun es tiempo: aun podéis elegir; y m añana acaso 
ten d ré is que tom ar el que no os parezca bien por. m iedo 
de ven ir á parar á las m anos de vuestro  m ás im placable 
enem igo. Querer es poder;  nunca esta frase puede apli
carse m ejor que ahora. Hay un núm ero  considerable de 
D iputados que tienen  sus respectivos candidatos : unos 
representarTel consorcio feliz del princip io  trad icional y 
de la revolución; otros significan el principio dem ocrá
tico puro con la exaltación de un hom bre del pueblo al 
trono  de San F ern an d o .

Presente  el Gobierno su solución si la tiene ; y si no  
la  t ie n e , opte po r una de las que se le presen tan . Yo sé 
que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros tiene u n  
conocim iento perfecto de su deber, y espero que nos pre~ 
sen tará  pronto su opinión. Si no lo hace, yo creo que S. S. 
deberá por lo ménos decir al país la  gravedad de la  si
tuación  que le aqueja y la im posibilidad del remedio, 
porque el país pide á voces la elección de Rey; y si no se 
hace esto, el Gobierno tiene el deber de decirle las razo
nes por qué no puede hacerse en el lenguaje claro y se
vero que el país pueda com prender.

Si con esto no se lleva la tranqu ilidad  al país, se calm a
rá  en parte su p e rtu rb ac ió n , que acaso conclu irla  con la 
c lausu ra  del período constituyen te  resolviendo la diso
lución de estas Cortes, que nosotros no podemos delegar 
en nádie.

Si esto no os con v ien e, declarad  que las Cortes se 
convierten en ord inarias y que func ionarán  con el Sena
do y la R egencia. De este modo se h ab ría  creado un a  
situación m ás estab le , y luego se podria elegir el Rey 
del modo que la C onstitución previene para  cuando una  
d inastía  acaba.

Yo confío que esa solución salvará la honra  y el por
v en ir de la revolución de Setiem bre. Y esta opinión no 
es nueva en m í, pues hace ya ¡siete meses que tuve oca
sión de m anifestarla  en-Consejo de M inistros, por m ás 
que no fuera  aceptada. Desde entonces las dificultades de 
la situación han crecido, y es urgente resolverlas y fácil 
c o n se g u irlo , si poniendo térm ino á los recelos que nos 
dividen en tram os en el cam ino de la m ú tu a  confianza.

Pero sea la que quiera la solución, no hay tiem po que 
perder, y es im posible que los Sres. D iputados se sepa
ren sin dejarla  hecha. Yo estoy dispuesto á cooperar 
á ello en el m odesto círculo de m is fuerzas, ya sea para 
la solución defin itiva nom brando Rey, ya, si esto no es 
posible á ju ic io  del G obierno, para la transacción á que 
me he referido. Pero si las Cortes creen quer todavía pue
de d u ra r la in te rin id ad  y re tirarse  á sus casas los Dipu
tados para volver en el otoño, yo os digo que no puedo se
guiros por esa senda y os daré m i lastim ero  adiós, cum 
pliendo así la resolución irrevocable que en este pun to  
tengo adoptada y conoce el Sr. P residen te  del Consejo.

E n  resúm en: considero necesaria la inm ediata  elec
ción de Rey; pero si el Gobierno declara  esto im posible 
en las actuales c ircunstanc ias , es abso lu tam ente  ind is
pensable que entrem os de lleno en el régim en co n stitu 
cional de la m anera que he indicado. M editad, pues, se
ñores D iputados, con serena im parcialidad  sobre los a l
tos deberes que impone la salvación de la patria.

E l Sr. P residen te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Sres. D iputados, ayer tarde  tuve el honor de recib ir una 
carta  de mi distinguido y noble amigo el Sr. Ardanáz, 
anunciándom e que ayer m ismo apoyaria la enm ienda 
que S. S. habia  presentado al articu lado de la ley de pre
supuestos. Por la extensión que ayer tuvo el debate no 
pudo S. S. hacer la defensa que se dignó anunciarm e; 
pero confieso que al oir hoy el brillan te y profundo dis
curso do S. S . , en el cual tan to  resalta  el buen deseo de 
que se siente a n im a d o , 110 ha  podido m énos de sorpren
derme, y sorprenderm e de una m anera  ex trao id in a iia , el 
h ech o 5de que S. S. haya entrado en el fondo de una 
cuestión tan grave; porque yo no creo que soluciones po
líticas de tal im portancia y trascendencia como las que ha  
presentado S. S. puedan ni deban ser tra tad as de esta

m anera  in c id en ta l, con ocasión de d iscu tir el articulado 
de u n a  ley de presupuestos.

Sin em bargo , no me puedo negar á responder á mi 
distinguido am igo lo que sea prudente , lo que sea d is
c re to , sin perder de v ista  aquel axiom a político , aquel 
principio seguro é incontestab le  que S. S. conoce’, como 
lo conocen todos los Sres. D iputados, de que el hom bre 
de E stado , el hom bre de Gobierno , n u nca  ni en n ingún  
caso debe decir nada m á s , cu a lq u iera  que sea la excita
ción que se le haga y parta  de donde q u ie ra , que lo que 
está en su pensam ien to , en su p lan  y en la conveniencia 
de los intereses políticos que le están confiados.

S. S., ligeram ente p rim ero , m ás ex tensam en te  des
pués, ha  traído al debate la cuestión de R e y , conclu- 
yendo por tra ta rla  á fondo; poro sin  a c r itu d , como lo 
hace siempre S. S.; con las buenas form as que le son pe
culiares, y con c ierta  benevolencia hácia el Gobierno; 
pero asq y todo, no ha  dejado S. S. de hacer un d iscurso  
de opo sic ió n , especialm ente al ocuparse de las m edidas 
del actual Sr. Ministro de Hacienda. No he de e n tra r  4 
con testar á S. S. en la parte  referente á los p resupues
tos; de eso se encargará  mi digno compañero el Sr. F i 
g u ero la , que 16 h a ra  con la suficiencia v con la c la ri
dad que S. S. acostum bra. J

El Sr. A rdanáz se queja de lo que nos quejam os todos; 
se lastim a de lo que todos nos lastim am os; de que con
tinuem os en la in te rin idad . Y  á propósito de esto, se re
firió S. S. á la noche de San José y á ciertas palabras 
m ias-q u eS . S. califica de severos cargos; palabras que 
y© p ronuncié  inv itando  á los Sres. D iputados á que die
ran  su asen tim ien to  al proyecto que entonces se d iscu
tía porque era indispensable, toda vez que de su apro
bación dependía la vida ó la m uerte  del Gabinete. R e
cordaba S. S. que yo hab ia  pedido á la  u n ión  liberal u n  
m iem bro de su escuela para que v in ie ra  á  ser M inistro 
de H acienda y salvara  las dificultades de vida ó m uerte  
en que se encontraba entonces el G obierno, y que m is 
com pañeros como yo no tendríam os inconveniente, por 
m ás que nos fuera sensible separarnos del Sr. F iguero la , 
en que v in ie ra  á reem plazarle.

Y decia el Sr. Ardanáz: «Es verdad lo que dijo el se
ño r P residen te  del Consejo de M inistros; pero no es un a  
verdad completa. Cierto es que á m í m ism o me ofreció el 
Sr. Conde de R eus volver á desem peñar la c arte ra  de 
H acienda si yo tenia los m edios de sa lvar las graves 
dificultades con que se luchaba; pero yo im puse un a  con
dición; y como el Sr. Conde de R eus no pudo satisfa 
cerm e, no pude yo á mi vez acep tar la cartera  que S. S. 
me ofrecía. Y la condición que im p u se , continuaba di- 
ciendp el Sr. A rdanáz , está  en arm on ía  con el deseo de 
todos los españoles; es sú afan m ás constante; es la aspi
ración  m ás ard ien te  de todos; desde el m ás elevado g ran  
señor h asta  el ú ltim o h ab itan te  de la m ás hum ilde cho
za verá con gusto que esa condición se realiza.»

E n  el m om ento de p ro nunciar estas palabras el señor 
Ardanáz, el silencio solem ne de la C ám ara m arcaba bien 
claram ente  que estaba ansiosa dé saber cuál era la con
dición que S. S. hab ia  im puesto,

Yo m ismo, aunque presum ía ya á lo que S. S. iba á  
referirse, porque recordaba perfectam ente las palabras 
que se habian cruzado en le conferencia que tuve la hon
ra  de celebrar con el Sr. A rd an áz ; yo mismo, repito, es
taba también^ suspenso. Por fin habló S. S., y nos dijo 
que la condición era el que se le d iera R ey; y en tonces 
ha  habido una  especie de m urm ullo  en la Cám ara, q u e á  
m i en tender ha  querido decir: ¡pues es poco lo que pedia 
el Sr. Ardanáz! ¡como si el Conde de R eus tu v ie ra  los 
R eyes á su disposición!

¿Quién duda, Sres. U iputados, que el período de in te ri
n idad  que a travesam os es malo? ¿Quién duda que todos los 
hom bres de Estado, que todos los hom bres políticos, que 
todos los buenos patricios desean sa lir de este estado de 
in terin idad? Pero tampoco duda el Sr. A rdanáz , porque 
tanto  por haber formado parte  de uno de los G abinetes que 
he tenido la honra de p re s id ir, como por las conversa
ciones que he tenido con S. S., con quien me honro  siem 
pre en conversar sobre las cosas m ás sérias y profundas, 
tam poco duda S. S . , digo , de los imensos esfuerzos que 
yo he hecho para salir de esta in terin idad .

¿Tengo yo la  culpa de no haber podido realizar los 
deseos del Sr. A rdanáz, que son los deseos de la  m ayo
r ía  de.los Sres. D iputados y los de la m ayoría del país? 
¿Podrá nunca  acusársem e á mí de esto? Tal vez asom a 
á los labios de a lgún Sr. D iputado resueltam ente  un  sí; ■ 
ta l vez dice alguno: «Sí, tú  tienes la culpa de que no 
hayam os salido de la in terinidad.» Pues á ese sí que, re 
pito, acaso asom a á los labios de algún Sr. Diputado, res
pondo yo, puesta la m ano sobre m i corazón de hom bre 
h o n ra d o , y como m ilita r que soy sobre el puño de m i 
espada, que no;  que yo he hecho todo lo posible para 
salir de la in te rin idad  y para traer un  Soberano á este 
país; y si llega un  dia en que se pueda decir clara y fran
cam ente todo lo que se h a  hecho sobre este particu lar, 
ya  se sabrán  los esfuerzos de los d istin tos G abinetes 
que he tenido la h onra  de presid ir ó de los que he for
m ado parte  los esfuerzos que yo personalm ente he he 
cho; y en la h isto ria  de mi vida, si con im parcialidad se 
escribe, no se encontrará  una p á g in a , que yo soy el m ás 
in teresado en que no e x is ta , y muQho m ás si la in te ri
n idad tuviese fatales consecuencias'; una p á g in a , repito, 
que diga que pudiendo yo salvar á mi país de la in te r i
n idad no lo hice, siendo por tan to  responsable de sus 
efectos.

L a causa del desorden en que vivim os, dice el señor 
A rd an áz , es la  in terin idad. Y por cierto que S. S. ha  
d ibujado un  cuadro que, si fuera exacto, seria  bien tris te  
y  desconsolador; pero por fo rtuna  nuestra  aquí tenem os 
al Sr. F ig u ero la , que no es pesim ista como m i d is tin g u i
do amigo el Sr. A rdanáz , y él nos d irá  que el cuadro 
que S. S. nos p in taba  es exagerado, y que Ja situación 
financiera de E spaña no es tan m ala  como ha  supues
to S. S.; porque si fuese cierto  lo que h a .d icho  el Sr. A r
danáz , entonces sí que estaríam os m al y m uy m a l , y lo 
que habría  hecho el Sr. Ardanáz d ibujando ese cuadro 
som brío hab ría  sido im posib ilitar m ás y m ás la solución 
que tan to  desea.

Todos querem os, pues, sa lir de la interin idad. ¿C uán
do será eso? ¿cómo será eso? ¿cuál sérá la solución que 
las Cortes C onstituyentes en su elevada sab iduría  deter
m inen? Oreo, Sres. Diputados, que no es este el m om en
to de d e c ir lo ; pero para satisfacer al Sr. A rdanáz sí he 
de decir que estoy com pletam ente de acuerdo con S. S.; 
que ántes que los Sres. D iputados se separen , es preciso 
que haya una solución. Dentro de m es y medio ó de dos 
meses las Cortes hab rán  cum plido su m isión co nstitu 
y e n te ; ya no fa lta rá , pues, m ás que el coronam iento 
del edificio. ¿Podrem os coronarle según las aspiracio
nes del Sr. A rdanáz y según los deseos de algunos de 
sus am igos las d istinguidos m iem bros de la unión libe
ral? No lo sé: no digo que sea imposible. ¿Podrem os rea
lizar el coronam iento de la obra de m anera  que satisfaga 
las aspiraciones patrióticas de o tra  parte de la Cámara, 
de un grupo im portantísim o que se ha dibujado en estos 
dias con m ás claridad que h asta  aquí? Tam poco es im 
posible; pero no sé si podrá realizarse esa solución.

Lo que sí sé , Sres. D iputados, y lo declaro en a lta  
voz, y lo digo con la voz varonil que me oyen los seño
res D iputados, es que yo no me opongo á n in g u n a  de 
las so luc iones; y á los que crean que mi conducta re 
serv ad a , que mi conducta  p rudente  y c ircunspecta  lia  
encerrado in tenciones de in te rés p e rso n a l, les digo que 
se equivocan , que yo no tengo n in g ú n  género de a m b i
ción personal; más digo: los que no me nieguen la  ra 
zó n , los que no me nieguen el buen sen tid o , h an  de 
com prender que todo mi in terés y toda m i g loria  consis
te en poder ofrecer una solución que satisficiera á  los se
ñores D iputados, quedándom e yo como esto y , y aun  
separándom e de este sitio el d ia que se crea  que ya no 
soy en él necesario. Yo no am biciono n a d a ; yo no qu ie
ro nada: si se dice lo co n tra rio  , no  hay  absolu tam ente 
razón n inguna para tales afirm aciones.

Lo que yo no he querido hacer nunca, y me propongo 
persistir en esta co n d u cta , es em puñar una bandera en 
favor de este ó del otro candidato para el trono de San 
Fernando; enarbo lar esa bandera resueltam en te , sin  co
nocer préviam ente  las aspiraciones de la m ayoría de los 
Sres. D iputados y que pareciera esto una imposición. P o r 
esto desde el prim er dia expresé con una  frase gráfica 
que recordarán  algunos de los Sres. Diputados que me 
escuchan y algún Sr. M inistro que se sien ta  ahora en esos 
bancos, y que entonces form aba parte del Gobierno P ro 
visional , porque ya entonces ernpezo á tra ta rse  esta im — 
p o rtan te ’cuestion; por esto , rep ito , desde el prim er d ia 
signifiqué mi actitud  en esta cuestión , diciendo que no 
quería  ser batido en ella.

Pues el modo de no ser batido consiste en no poner
me á la cabeza para guiar la hueste en favor de este ó 
del otro candidato; en exam inar la opinión de la C ám ara, 
pulsando el latido de las aspiraciones de cada uno de los 
Sres. D ipu tad o s; seguir la Opinión dom inante sin  am bi- 

. cion personal ninguna , y adherirm e á la opinión de los 
m ás. ¿Y habrá  algún Sr. Diputado que pueda decir que 
hace mal el Presidente dei Consejo do M inistros en no 
tom ar la in ic iativa  en favor de un  candidato d e te rm in a 
do , puesto que hay uno que tiene las sim patías de la  
Cámara, y sólo falta la in ic ia tiva  del P residen te  del Con
sejo de M inistros y de sus dignos com pañeros?  Tengo la 
seguridad de que no hay n ingún  Sr. D iputado que me ' 
haga ese cargo, porque todos saben que no hay n in g ú n  
candidato que tenga m ayoría.

¿Quiere decir eso que hem os de renunciar á la solu
ción en que tenem os puestos el sen tim ien to , la confian
za y los deseos todos los hom bres m onárquico-constitu
cionales? ¿Quiere decir que hem os de renunciar á ten e r 
un  Rey? C iertam ente que no. ¿ He de decir yo aquí con 
todos sus detalles cuanto he h e c h o , todo lo que he pro
curado á fin de que pudiera contarse con un  candidato  
digno de nuestras sim patías y respetos, que acep tara  la



corona de E spaña si las Cortes se dignaban hacer eso elevado nom bram iento? Tengo la seguridad tam bién de 
que no hay aquí nadie que exija que yo dé esas explica
ciones. # r .Y ¿qué sucederia si yo respondiese á las excitacio
nes del Sr. A rdanáz ? Por cierto que ex tra ñ o , por lo 
m ism o que conozco la m esu ra , la prudencia y el aplom o de S. S . , que haya lanzado aquí ese brulote. Sin 
duda S. S. contaba con mi d iscreción; porque de otro modo yo podría hacer á los Sres. Diputados ciertas pre
guntas que no quiero form ular porque no es oportuno 
que las haga. Pero ¿ qué sucederia si yo contestase á las 
excitaciones del Sr. A rdanáz? Que esta im portante cues
tión  se trataría de una m anera inconveniente, porque ya 
conocen todos los Sres. Diputados que no puede tratarse 
de una m anera incidental y á propósito del articulado de 
la ley de presupuestos.

E sa cuestión es necesario plantearla de una m anera 
sé ria , de una m anera form al, de una m anera c o n c re t a ,  
y eso llegará, y llegará pronto; esté tranquilo  el Sr. A r
danáz , que ántes de que se separen los Sres. Diputados 
se habrá planteado y dado solución á esa cuestión y 
¡ojalá que acertem os para la felicidad de nuestra patria!

Se prorogó la sesión.E l Sr. A R D A N A Z :  Voy á hacer sólo dos ligeras rec
tificaciones. No he tratado de hacer un discurso de opo
sición al Sr. M inistro de Hacienda, ni he hablado de uno 
solo de sus actos; y en prueba de que no ha sido ese mi ánimo, debo m anifestar que estoy^ dispuesto ¿ re tira r mi 
enm ienda tan  luego como S. S. diga lo que piense decir 
en este debate.Respecto del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
después de darle gracias por las benévolas frases que se h a  servido dirigirme, debo m anifestar que áS . S. le cons
taba lo que hoy he venido á hacer, porque sabe que soy 
hom bre muy formal para cum plir mis palabras, y se la 
tenia dada de exponer mi pensamiento en cuanto tuviera 
ocasión de hablar aquí.Conste, pues, que.no ha habido n i acusación 111 sor
presa. Por lo dem ás, acepto con gusto las declaraciones 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Las Cortes 
no se separarán sin haber term inado el período constituyente. Con esto quedo satisfecho, esperando la solucion 
que se proponga en este asunto para apoyarla ó 110, se
gún lo crea conveniente al país.

Se suspendió este debate.Los Sres. F ig u e ras , García López, Soler (D. Juan P a
blo ) y Palou y Coll pidieron constase su voto conforme 
con la m ayoría en la votación relativa á la enm ienda del 
Sr. Herrera.Quedó sobre la mesa el dictam en de la com isión de 
actas proponiendo la  admisión del Sr. D. Román Baldo- 
rioty de Castro, Diputado electo por la circunscripción 
de Mayagüez , en la isla de Puerto-R ico .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M adrazo): Se suspende 
la sesión para continuarla á las nueve.

E ran las siete y media.

Continuando la sesión á las d iez , se dió cuenta de 
que la comisión encargada de exam inar la petición de 
las clases trabajadoras se liabia constituido, nom brando 
su Presidente y Secretario.Se leyeron los dictámenes relativos al proyecto de 
Constitución para Puerto-R ico y á la concesión del fer
ro-carril de Mollet á M ombuy, anunciándose que se 
im p rim irían , repartirían  y señalaría día para su dis
cusión.E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontesino): C ontinúa el 
debate pendiente sobre la autorización para p lantear 
como leyes provisionales los proyectos presentados por 
el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

E l Sr. Romero Robledo tiene la palabra.
E l Sr. R O M E R O  r o b l e d o : Sres. Diputados, en 

la sesión de anoche me propuse dem ostra r, y creo 
que lo conseguí en p a r te , que la solución que yo pro
pongo es más liberal que la que nos presentan la comi 
sion y Gobierno; y para esto tuve que en tra r en algunas 
consideraciones que juzgué necesarias, y manifesté que 
no era oportuno traer al debate cuestiones que podian 
ser origen de división a q u í, y contribuir para alejar 
ciertos elementos que tan necesarios son ; y á este pro
pósito hice algunas indicaciones sobre el espíritu  que en 
m i concepto debia presidir en este punto con arreglo á los principios proclamados por la revolución, y la poca 
razón con que se tachaba de reaccionarios á los que se 
expresaban en determ inado sen tid o , pues hemos llegado 
á un tiempo en que no se puede hablar de Dios ni decir que se profesa el catolicismo sin exponerse á califica
ciones injustas. (Muestras de hilaridad en algunos seño
res Diputados.) Y lo prueba, señores, la hliaridad de los 
Sres. Diaz Quintero y Robert. (El Sr. Diaz Quintero pide 
la palabra para una alusión personal.) Celebro que el 
Sr. Diaz Quintero pida la palabra.Legislamos, señores, para un pueblo católico, y no es posible form ular leyes que contrarían  la opinión del país. 
Yo hice notar anoche el contraste que formaba este pro
yecto con las legislaciones de todos los pueblos sobre 
esta materia, é interpelé á la comisión y ai Gobierno* á 
fin de que trajeran todos los antecedentes y datos que 
pudieran justificar la necesidad de presentar este proyec
to, haciendo ver que no era prudente adoptase la Asam 
blea una ley que habia de ver el país con repugnancia 
porque contrariaba sus tradiciones y costum bres. Una 
ley de esa clase no puede tener duración , porque suce
derá que después de publicada el m atrim onio contraido 
como hasta aquí será considerado por la ley como un 
concubinato, pero en la opinión no será lo mismo; y podrá suceder, y probablemente acontecerá, que muchos se 
casen ante el sacerdote y no quieran acudir á hacerlo 
ante el Juez municipal; y si á los ojos de la ley estos ma
trim onios 110 serán mirados como tales, para la inm ensa 
m ayoría de la nación vuestro m atrim onio civil será m i
rado con menosprecio, y vendrá á desaparecer necesaria
m ente ante la reprobación de la cási universalidad del 
país.Vuestro proyecto, pues, tiene el defecto, según ya in
diqué anoche , de ser innecesario y peligroso porque vie
ne á inferir una ofensa á las tradiciones y hábitos del 
pueblo español. Yo bien sé que se dice que no se desco
noce el sacram ento, quedando perm itida la celebración 
del m atrim onio eclesiástico; pero á esto que el Sr. More
no Nieto llam aba una ilusión, yo lo llamo una libertad 
engañosa; pues aunque dijéraU que el sacram ento 110 se

celebrase, se llevaría á efecto aun contra vuestra volun
tad: nada, pues, significa el que no hagais esa prohibición. Además, no sé para qué adoptáis esa forma de m a
trim onio para los católicos, si después de todo venís á 
copiar la legislación eclesiástica. Tampoco tiene valor alguno el argum ento relativo á la reivindicación de los 
derechos del Estado , puesto que teniendo las leyes ecle
siásticas en este punto su fuerza legal por haberlas adm itido y sancionado el poder civil, no hay n ingún  dere
cho menoscabado ni que reivindicar.Se ha hablado de la separación del contrato y del sa
cram ento, cosa que sólo se comprende en la esfera de 
las ideas /  pero no en el terreno de la práctica. Además,; á qué conduciría esa separación? No será ciertam ente 
á dar mayor validez al acto , porque es indudable que 
para su m ayor fuerza y estabilidad era m ejor que las dos potestades fueran de acuerdo que no el que vayan desunidas, y lo racional seria que tratándose de recono
cer los derechos de los que pueden profesar otra religión 
d istin ta de la católica se dejara á los católicos celebrar 
su m atrim onio religioso, estableciendo el civil para los 
demás.Todas las observaciones que en favor del proyecto se 
han hecho han sido aducidas m irando el m atrim onio 
bajo el mezquino punto de vista de ser un contrato civil, 
sin tener en cuenta que es un acto m oral que no florece 
si no es á la som bra de la religión. Y esto no es una apreciación neo-católica , sino que es la últim a palabra 
de la ciencia, á la que nunca se le ha  ocurrido conside
rarlo  como un contrato civil. .Lo que yo propongo en mi enm ienda está, pues, con
forme con lo que prescribe la^ciencia, con lo que nos in 
dica el espíritu  moderno, las tradiciones y la opinión 
unánim e del pueblo español; al paso que lo que se esta
blece en el proyecto no viene más que á perjudicar á la 
inm ensa m ayoría de los españoles que son católicos por 
favorecer á una m inoría insign ifican te , si es que la hay, que pueda haberse apartado de la verdadera religión. 
Si queréis que haya enlace y arm onía entre el precepto 
constitucional y la ley que se tra ta  de d a r , es preciso 
aceptar m i enmienda, porque una de dos: ó el Estado es 
ateo ó tiene un culto. Si es ateo, no tiene otra cosa que hacer que dejar á cada uno contraer el m atrim onio 
con arreglo á su fé religiosa, relegando el contrato á la es
fera de todos los demás contratos sociales, abriendo cuan
do. más un registro civil donde se lleve nota.de los m a tri
monios contraidos; y si tiene un c u lto , dejar que se ce
lebre el m atrim onio con arreglo á é l , y establecer subsi
diariam ente el civil para los que no pertenezcan á la r e 
ligión que tiene el Estado. No es posible que salga de la 
Asam blea una ley como esta. Y ¿ con qué derecho vais á 
legislar sobre esta m ateria en la forma que lo hacéis, 
imponiendo á las conciencias una cosa que puede re
pugnarles?Por o tra parte , aun m irada la cuestión bajo vuestro 
mismo punto de v ista , después de haber consagrado esos 
derechos que habéis ensalzado tanto , no se comprende 
que vengáis á lim itarlos. Esto es lo que os dirán los que, 
no m irando la cuestión bajo el aspecto religioso, la exa
m inen sólo bajo el civil; y aun podrá añadiros alguno que no creyendo en Dios, ni aun queriendo ser ateo por 
no tener contacto alguno con la religión , no teneis de
recho alguno para levantar lim itaciones ante sus dere
chos individuales. A esto os exponéis al separaros de la 
forma religiosa en este p un to , m irando la cuestión 
bajo el sólo punto de vista del contrato.Donde quiera que ha habido una religión, allí ha ha
bido una sola fórm ula para el matrim onio; y en los pue
blos en que han existido diversas religiones se han co
nocido diferentes fórm ulas, adoptándose una para la re 
ligión dom inante y otra para las demás. Esto sucede en 
Inglaterra, en Suiza y en P o r tu g a l, cuya legislación ha 
beis ponderado tanto. Esto es lo verdaderam ente liberal, 
y no lo que proponéis por favorecer á unos pocos. Si no tienen valor los que profesan ciertas opiniones para ir 
ante el Juez m unicipal á celebrar el m atrim onio , al ver 
á sus conciudadanos ir á contraerlo ante el sacerdote 
que reconozcan su error ; pero no se violente la concien
cia de los demás por favorecer á una exigua m inoría.Acéptese lo que yo propongo, que es lo más confor
me al espíritu constitucional, y no se nos venga con u n  
plagio de lo establecido por la revolución francesa, que 
ha sido la que ideó el m atrim onio civil al abandonar 
toda creencia religiosa, aun cuando luego hubo que bus
car el apoyo de la Iglesia. Y ciertam ente que no se com 
prende cómo los que se precian de liberales en alto grado 
apelen á copiar lo que se hace en ese país, que no se distingue por la regularidad con que haya sostenido los p rin 
cipios de libertad, y no se im ite más bien lo que se hace 
en Inglaterra, Suiza y Portugal, donde en este punto se 
procede de d istin ta manera. Y es digno de notarse( que 
precisam ente entre los protestantes no ha tenido éxito 
alguno el m atrim onio civil.; Despojar al m atrim onio civil de su carácter religio
so! Hay aquí una profanación de nuestras instituciones 
y de los sentim ientos del país , y además se va con esto contra los fundam entos de la civilización moderna.

Recordad las obras de los grandes artistas de la an ti
güedad, y comparadlas con las que luego produjo la ins
piración ^cristiana; ved sobre todo la trasform acion veri
ficada en las m ujeres; vedla desnuda en los juegos de 
los circos romanos , hacinada en el harem  de los pueblos 
orientales, y levantada después al alto rango de esposa y 
m adre católica. Pues si rompéis el velo del m atrim onio 
religioso, habréis retrocedido un gran paso en esa reha
bilitación de la m ujer cristiana.

Y, señores, ¿por qué dar al Estado el encargo de velar 
por la indisolubilidad y la perpetuidad del vínculo? ¿No 
ha estado bien guardada esta doctrina por la Iglesia du
rante 19 siglos? Pues ¿por qué queréis quitarle la égida 
de la Iglesia para colocarla bajo el amparo del Estado? Y 
no es más que esto lo que venís á hacer en últim o caso 
al declarar como inm ejorable la legislación canónica que 
copiáis literalm ente en vuestro proyecto. No comprendo 
qué ventaja resulte de quitar á una legislación que se 
cree buena esa otra autoridad que hasta ahora ha tenido 
por el hecho de ser la m isma Iglesia quien la aplicaba.

Yo reconozco el catolicismo del Sr, Ministro de Gra
cia y Justicia; pero ha de perm itirm e S. S. que á pesar 
de esto no tome sus opiniones como leyes de la Iglesia, 
Y enfrente de lo que nos decia S. S. yo he de poner a l
gunos hechos. Es el prim ero que las disposiciones de la 
Asamblea Tridentina, sea lo que quiera lo que ocurriera 
hasta llegar á adoptarlas, una vez establecidas, obligato

rias son para todos los Estados católicos; y es el segun
do que votada la libertad de c u lto s , la m ism a libertad que se otorgue á las demás religiones debe concederse á 
la religión cató lica; y como esta no reconoce al m atrimonio sino como sacram ento, hay que tom ar en cuenta 
y respetar la influencia poderosa de esa religión.El Sr. Montero Rios dice que el mejor elogio que 
puede hacerse del proyecto es que traduce las leyes de la Iglesia. Es verdad; y tam bién lo es que según se ha sos
tenido no hay diferencia sustancial en tre el m atrim onio 
civil y el relig ioso , así como que este puede preceder, seguir ó acom pañar al prim ero. Pues entonces, ¿por qué 
no dejais el m atrim onio religioso sólo para los católicos, y no para todos, sino sólo para los que lo quieran, conlo 
propone la enmienda? Yo os excito á que reflexionéis acerca de los inconvenientes que tiene el matrim onio ci
vil obligatorio para todo el m undo; entre otros os ind i
caré los que pueden resultar de que el poder civil sea el 
que dispense los impedimentos; pues habiendo entre estos 
algunos que afectan al honor, se obligará quizás á muchos 
á v iv ir en el concubinato por no declararlos de esa 
manera.A dem ás, uno se casa católicam ente, y luego va al 
Juez m unicipal; la Iglesia con sus penas espirituales le 
llam a al prim er m atrim onio; el Estado con sus medios 
de coacción m ateriales le obliga al segundo. ¿A qué ne
cesidad responde colocar á ese individuo en ese potro desgarrador entre su conciencia y la ley? Pues todos 
esos inconvenientes se remedian sencillam ente con la 
enm ienda que defiendo.E n  ella se reconoce sólo para los católicos que lo quieran la validez del m atrim onio celebrado según la 
legislación vigente de la Iglesia, imponiéndose la obliga
ción de dar en un breve plazo cuenta á la A utoridad 
civil para la formación del reg istro ; y no tendría difi
cultad en que se añadiera que fueran nulos pára los efec
tos civiles los m atrim onios en que se omñtiese esa for
m alidad del registro.¿Qué queda, pues, ya aquí? ¿La libertad? ¿Y cuál es 
más liberal, el proyecto ó la enmienda? Indudablem ente 
lo es esta; pues m iéntras vosotros concedéis la libertad 
de celebrar el sacram ento án tes, después ó al mismo 
tiempo que el m atrim onio civil, pero á condición de ce
lebrar el contrato necesariam ente, nosotros establecemos 
el contrato ó el sacram ento para que cada uno se case 
sin pero ni lim itación alguna.Voy á term inar. No es este sitio á propósito para ha
cer profesión de fé religiosa. Yo no me he metido á de
fender la santidad y divinidad de la religión católica; la 
he considerado sólo bajo el aspecto filosófico.Pero aunque diera por supuesto que el catolicismo 
está plagado de e rro re s , tenia que convenir en que el 
pueblo español cree en esas doctrinas; y no es de hom 
bres sérios, de políticos prudentes, ni es, señores progre
s is ta s , conforme á vuestras tradiciones, desconocer el 
influjo de esa religión que. ha impreso su sello en todos 
los hechos gloriosos de nuestra historia desde Covadonga 
hasta nuestros dias. Hoy m ism o, después de la revolu
ción , el clero carece de poder político , pero dom ina en las conciencias. Y si queréis m atar su influjo, teneis que 
m atar una á una todas las conciencias.Por ú ltim o , os diré que si en esta Asamblea h u 
biera partidarios de la restauración , las instrucciones 
que recibieran de sus jefes no serian otras que las de 
unirse á los amigos verdaderos de la revolución para 
im pulsar todas aquellas reformas que puedan lastim ar 
alguno ó algunos in tereses, muchos ó pocos, pues todo 
se cuenta.No he pretendido con mis observaciones h e rir  á n a
die , y ménos á la m ay oría ; pero si algunas de mis pala
bras hubieran parecido demasiado fuertes contra mi v o 
luntad , yo os pido que me d ispenséis, y no desatendáis, 
por el calor con que me haya expresado , en lo que val
gan m is consideraciones. De todos m od os, el país nos 
juzgará á todos, y ¡ ojalá que sean fantasm as los que 
atorm entan mi im aginación en estos m om entos cuando 
miro la política que estamos haciendo ! He dicho.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende 
esta discusión. Tiene la palabra el Sr. M inistro de Ul
tram ar.El Sr. M inistro de U L T R A M A R :  L a 'h e  pedido para 
leer á las Cortes un telégram a de la Habana que acaba 
de recib ir el Gobierno. Dice así el Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Cuba:

« H a b a n a  6 ,  cinco trein ta y cinco.— Madrid 6  de Mayo, 
nueve tre in ta  y siete.— M inistros de Guerra y U ltram ar.— 
Ayer cayó prisionero Goicuria; será juzgado en la H aba- na. Operaciones siguen bien. Rebeldes dispersados. Mu
chas familias presentadas. Un Oficial de Marina condu- 
cia prisionero que ha sido capturado en Guayabo por dos 
soldados Isabel la Católica.=Carbó.»La im portancia de este telégram a está en que de él 
resulta que ha fracasado una expedición que, dirigida por el desgraciado Goicuria citado , trataba de desem barcar en el Departamento O cciden tal, donde hubiera sido lam entable que prendiera el fuego de la in surrec
c ió n , cási extinguida ya en el Oriental.»

Continuando la discusión, dijo
El Sr. T O R R E S  m e n a : Voy á tra ta r la  cuestión que 

se debate en el terreno de sus naturales condiciones, del 
cual le ha apartado el Sr. Romero Robledo con su dis
curso , más fogoso y exuberante de palabras que nutrido 
de razones y argum entos oportunos.Concluyó S. S. felicitándose de que seis individuos 
del partido progresista hayan firmado con S. S. la en 
m ienda, y excitaba á los demás á ser fieles á sus tradi • 
ciones y á purgarse del pecado de ateismo que nos a tr i
buía S. S. Yo puedo dar al Sr. Romero Robledo, que pa
rece quiere resellarse en el partido progresista, la segu
ridad de que ni se ha entibiado ni se en tibiará la fé de 
este partido.No sé qué decir de la fé política del Sr. Romero Ro
bledo, á quien de tal modo ha perturbado su ánimo el 
mal rumbo que sin duda llevan sus esperanzas, que se 
ha extraviado completamente de la cuestión. Bien es ver 
dad que haciendo elogios de la revo lución , apenas dió 
esta los primeros pasos ya los amigos de S. S. y S. S. 
mismo comenzaron á manifestar aspiraciones que no 
eran las que cabian debajo de su bandera. Por lo que 
Hace al proyecto que nos ocupa, lo indicado por el señor 
Romero Robledo, y otras circunstancias que coinciden 
con sus lamentaciones, revelan que la actitud  de S. S. y 
sus compañeros correspondo á un plan preconcebido y 
ajeno al m atrim onio civil.

Viniendo ya a la cuestión , me haré cargo de la pre
gunta que ha dirigido el Sr. Rom ero Robledo sobre las causas del apresuram iento con que se habia traído este 
proyecto al debate. S. S. ha olvidado que se trajo  nace 
un año por uno de los amigos del Sr. Romero Robledo. 
E s verdad que el Sr. Calderón Collantes ha negado que el proyecto traído por el Sr. Romero Ortiz fuera un acto de la responsabilidad de todo el partido de la unión li
beral. Doy fé á su palabra desde lueg o ; pero se resiste 
creer que esta cuestión viniera por sorpresa ni como n o vedad, cuando hubo otros actos anteriores que prelu 
diaban ya este proyecto. El Sr. Romero Ortiz seria el responsable de estas medidas; pero^ lo cierto es qúe se 
habían acordado en Consejo de Ministros cuando form a
ban parte del Gabinete los Sres. A y ala , Lorenzana, To
pete y General Serrano. _Sin em bargo, anoche, con grande extraneza de la Cámara, dos de esos señores vinieron a rechazar el pro
yecto al aprobar la enm ienda del Sr. H errera  Pero m a
yor sorpresa debe producir que el Sr. Romero Ortiz haya abandonado este proyecto. A este propósito dijo el señor 
Calderón Collantes que el proyecto del Sr. Romero U r- 
tiz no le habia producido tan ta  a la rm a, porque no creía que llegara á e jecu ta rse , olvidando sin duda que el de
creto que acom pañaba al proyecto ten ia un articu lo  para 
que recibiese una aplicación inm ediata. . •Después de esta exposición g e n e ra l, y de haber he
cho una obra de m isericordia al recoger este proyecto que puede considerarse hoy como un expósito , veamos 
los principales argum entos presentados por b. b.En prim er lugar el Sr. Romero R ob led o , en tre  ese 
cúm ulo de dicterios que lanzó sobre el p royecto , dijo 
que era innecesario, insensato, alarm ante y ateo.Me parece que todos estos dicterios son absurdos, y 
me fijaré para dem ostrarlo sólo en el de ateo. Nada hay en 
el proyecto que justifique sem ejante calificación; pero el 
sistem a de S. S. y sus amigos es el de involucrar esta 
cuestión para que no pueda verse claro en ella. La cues
tión aquí es todo lo contrario  de la calificación que ha 
hecho S. S., porque no tiene nada de religiosa.Hablándonos el Sr. Rom ero Robledo del m atrim onio, 
ha hecho que desconozcamos por completo su na tu ra le
za, que es la clave del proyecto que nos ocupa.El m atrim onio, para el objeto de la cu estió n ,n o  se 
parece en nada á lo que S. S. nos ha d escrito ; y para no 
alarm ar el catolicism o del Sr. Romero Robledo voy a 
darle la definición del m atrim onio , tomada^ de ^textos 
que no ha de rechazar S. S. La ley 4.* del tít. £.* de la 
Partida 4.* dice, ocupándose de las razones determ inan
tes del m atrim onio, que son dos: según Dios y según ley.

Ya ve el Sr. Romero Robledo que el Código de las 
Partidas no puede ser sospechoso para S. S., y que trata  
el m atrim onio como el Gobierno y la comisión, sin hacer 
esas involucraciones que á nada conducen.Voy á darle ahora o tra definición del m atrim onio, to 
m ada del que hoy es Arzobispo de la Iglesia católica, 
D. Eugenio Moreno, Arzobispo de Valladolid, que le de
fine en estos térm inos: (Leyó.)Vea S. S. cómo aquí no hay nada de ese m isticism o 
extraño que el Sr. Romero Robledo ha traído á la cues
tión. Si la naturaleza del m atrim onio es como queda ex
puesto, habrá de reconocer el Sr. Romero Robledo que 
el Gobierno, al legislar como lo ha verificado, ha  estado 
en su derecho y ha respondido á una de las necesidades 
de la revolución,Es verdad que después de lanzar S. S. todos sus ana
tem as sobre el m atrim onio civil ha venido á haoer el 
elogio de la libertad de cultos. Después de esto no com
prendo ni me explico los dicterios y anatem as lanzados 
sobre el m atrim o civil, que acaba S. S. por adm itir y re
conocer en su enm ienda. Pero ¿á qué se reduce esta? Ad
m itiendo el m atrim onio civ il, quiere S. S. que se lim i
te á los que están fuera de la Iglesia católica ; y yo _ pre
guntó: puesto que la diferencia no es tan g ran d e , ¿por 
qué el Sr. Romero Robledo se ha entregado á esa clase 
de declamaciones que pudieran alarm ar al país? Dada la 
libertad de cultos que S. S. adm ite , ¿ qué sistem a respon
de mejor á esta necesidad? Indudablem ente el de la co
misión; pero S. S., al abogar por la libertad en este p u n 
to, no tenia en cuenta el carácter jurídico de la cuestión, 
y olvidaba otro principio todavía más im portante; el de 
la igualdad.

S. S. sabe que las leyes para ser buenas deben ligar á 
todos los ciudadanos asi en los derechos como en las 
obligaciones. Pues bien: con la enm ienda del Sr. Romero 
Robledo íbamos á destru ir el elemento jurídico de la ley 
y el del m atrim onio, el elemento de la igualdad. Si esto 
es cierto, S. S. no podrá desconocer que el Estado se halla 
dentro de sus atribuciones al legislar sobre lo referente 
al m atrim onio; y que los p rogresis tas , sin faltar á sus 
principios y dogmas, pueden hoy aplicarlos am oldándo
los á las circunstancias presentes. El Estado, no sólo te
nia el de recho , sino el deber im prescindible de legislar sobre esta materia.

Ocupándose de la fórm ula,-se ha dicho que era una tiranía, y que no podia satisfacer á los elementos católi
cos ni á los hábitos y costum bres de este país. Dada la 
naturaleza y necesidad del contrato, está dada su fórm ula.

Oreo que á esto se reducen los puntos principales so
bre que yo tenia que decir a lg o , puesto que no he de 
seguir á S. S. en sus divagaciones políticas, ni en sus 
apreciaciones m ísticas y poéticas; y concluyo diciendo 
que la cuestión tiene un aspecto oivil bajo el cual puede 
considerarse que es indispensable la legislación del E sta 
do, y que esta no perturba en nada la parte religiosa del m atrim onio.

S. S . , como el Sr. Calderón C ollan tes, ha dicho que 
se podia haber aplazado la cu estió n ; pero yo creo que 
este aplazam iento hubiera sido muy_iárgo; y como en mi 
entender este proyecto es uno de los desarrollos ind is
pensables de la Constitución , me felicito m ucho de que 
haya venido, porque de otro modo no le hubiéram os tenido nunca.

E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o : La hora y el cansancio natura l de la Cámara me harán decir sólo dos palabras.
S. S. se ha ofendido de que califique el proyecto de 

innecesario, y otra vez no lo haré : al con tra rio , cuando 
trate de com batir algo diré que es m uy oportuno y que 
está m uy puesto en razón. Pero puesto que yo he de
fendido la cuestión bajo el criterio progresista, y hay a l
gunos que la rechazan, para no ocasionar división retiro  
la enmienda.

El Sr. V i l l a l o b o s  : Pedí ayer la palabra al oir al 
Sr. Romero Robledo hacerse eco de un rum or falso de

que en la ciudad de G ranada se liab ia recib ido mal al 
Sr. M inistro de Fom ento.E sto no es ex ac to : en todas partes ha  sido m uy bien 
recibido y m uy obsequiado, no habiendo tenido poca 
parte en esos obsequios un tio del Sr. Rom ero Robledo, 
á  quien yo tuve un especial placer en dar las gracias.Si hubo conato de eso en la función de la Virgen de 
las A ngustias, no se tradujo por fortuna en hechos ese 
conato, y no fué desm entida en esa ocasión la galante
r ía  proverbial de los andaluces.E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Yo no puedo decir otra 
cosa sino que la prensa ha m anifestado que en la pro
vincia de Granada, no obstante lo m ucho que han hecho 
las A utoridades para im pedirlo, h a  habido manifestacio
nes de ese género á que he aludido.E l Sr. V i l l a l o b o s  : Repito que no es exacto eso; 
que no ha  habido más que las instigaciones de algunos 
neos, que no llegaron a ten er efecto porque se ?sabia que 
nosotros estábamos, y que si liabia exceso se hubiera 
castigado por las Autoridades ó por otro cualquiera.

El Sr. d i a z  Q U i » T E * o :  Pensaba no haber tomado parte en esta discusión á pesar de las repetidas alusio
nes que me ha dirigido el Sr. Rom ero Robledo; pero ha
biéndome nom brado S. S. esta noche, debo decirle que 
yo creo que hay una m oral an terior á todas las religiones: 
la m oral racional. Pues b ie n : en nom bre de esa moral 
yo vengo á sostener aquí la m onogam ia y la indisolubilidad del m a trim o n io , que es algo más que un con
trato  , puesto que es el complem ento del estado del 
hom bre, que sin  él no está completo.

E n cuanto á mi sonrisa, no era porque S. S. hablara 
de D ios, sino porque empleaba su talento y su poderosa 
elocuencia en defender tan  m ala causa. E l poaer civil 
aceptó las declaraciones del Concilio de T ren to ; pero 
fué el poder c iv il , y ahora ha hecho bien el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia en reivind icar el derecho del Estado; 
porque, señores, tan  absurdo es querer que la bendición 
del Cura produzca efectos civiles, como lo seria creer 
que el m atrim onio civil pudiera santificar los esposos y  
producir efectos sacram entales.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Me alegro haber dado 
al Sr. Diaz Quintero ocasión de exponer aquí su moral 
y su doctrina, porque he visto que S. S. h a  venido á re 
producir el argum ento de que las leyes canónicas habían 
tenido fuerza oivil aquí porque se la habia dado el Esta
do. Esto es precisam ente lo que yo he dicho.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M ontesino): Se suspen
de esta discusión.

Orden del dia para m añana: Peticiones.
D ictám en de la comisión de actas acerca de las de 

P uerto-R ico .Discusión del proyecto de ley de organización mu
nicipal y provincial.

Idem  del de empleados públicos.
Idem  del dictám en y votos particu lares sobre la 

proposición relativ a al nom bram iento y separación de 
los M inistros del T ribunal de C uentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las Antillas.

Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de U ltram ar,

Idem  del dictám en sobre autorización al Gobierno 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de Aranceles no ta
riales.A rticulado del presupuesto de gastos.

Se levanta la sesión,
E ra  las doce y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1 8 7 0—SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20---------------------- en seda...................  12----------------------  en ta file te .............. 6----------------------  en te la ..................... 4‘600---------------- ;-----  en bradel...............  3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.
DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—E L  DIA 

11 de Mayo próxim o, á la una de su ta rd e , y en la 
casa-oficinas de dicho C anal, calle del P rado , núm . 4 , se 
sacarán á la venta en pública subasta i% toneladas de 
esparto , equivalentes á £60 quintales castellanos, bajo el 
pliego de condiciones y precio que se hallan  de m ani
fiesto todos los dias no fe riad o s , desde las once de la 
m añana hasta las cuatro de la tarde, en las citadas oficinas de la calle del P ra d o , núm . 4.

Madrid £7 de A bril de 1870.=*E1 Oficial, Antonio R. Sánchez. X—-825—1

\  LOS TEN EDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- [ \  carias del ferro-carril de A lar á Santander.-—E n vis
ta de la sentencia del Suprem o Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 1 9  de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una sum a que asciende 
á la gran mayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto  á continuar con la m ayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilita la expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
v e ch a rla s  ventajas de los asociados hasta  hoy y ev itar los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la últim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto án tes y rem i
t i r  sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá , n ú 
m ero 12, cuarto  segundo.-=P. E., V ictoriano G utiérrez.

X --8 3& -1 8

SANTOS DEL DIA.

San E sta n islao , Obispo y m á rtir ;  San Eovaldo , 
y San A ugusto , m á rtir .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1870.

ALTÜKAd c lb a ró -  t e m p e r a t ur a  y humedad del m e t io ie -  J , . d ir ec c ió n  estado
HORAS. d lí c id a  á —  (O y e n  term óm etro  y c la s e  del v ie n t o ,  d e l  c ie lo .mi lime- ......— —

tro s .  seco. hum.°
6 m . 4 . 707,26 8 ’,8 6o ,2 N. N. E.. Viento Cási dt\sp.°
9 id . . . .  707,48 1 5°.8 11°,3 N. E.. .. B r isa . . .  Despejado.

12 dia. 706,61 22°,6 13° ,6 E. S. E..  Calma. Nubes.
3 fcard. 705,04 25°.2 13°,4 N  Ide m .. .  Idem
6 i d . . . 704,85 20",2 1i°,6 E. N. B.. B.ft s u a . Idem.
9 noch 705,77 14°,4 10®,3 S. S. O . .  Idem .. .  Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  de l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .......................... 25,9
I tem m ín im a de i d   ............................................................  6,8

D iferenc ia .........................................................................
Te a p a r a t a r a  m ín im a  d e  la  t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r t o . . 4,4
l le ni m áx im a  al sol ,  á 1,47 m etros  d e  la t i e r r a ................ 37^
ídem  i d . d e n t ro  de  una  e s fe ra  d e  c r i s t a l ................................  34,i

D ife renc ia ............................................................................  17,1
CU Via e n  l a s  24 ú l t im as  h o ra s ,  en  m i l ím e tro s .......................Inapr

R i saltados meteorológicos, m ediosy ex trem os .correspon
dientes al dia ó de Mayo de los dos quinquenios de 
1860 á 18 6 4  y de 1 8 6 o  á 18 69 .

1 8 0 0  á 1864 .

Baróme- Term o- Term o- H um e-  T en -
t r _ metro metro dad re ía- „¡nn
t f0 ’ seco, húmedo, t iva .  Mon*

mm • • mm
6 de la mañana. 706,43 10,2 8,8 83 7,8
9 de la mañana. 706,48 16,0 12,7 66 9,412 del d ia .............  705,65 21,2 15,1 50 9,S
3 de ta rde   704,68 2í),6 1 4,6 50 9/ ,
6 de la t a r d e . . .  704,47 18,2 1 3,6 59 9,39 de la no che . . .  705,04 1 4,4 4 1,3 67 8T»

1I.de  la n o c h e . . • 705,43 lo,9 9,3 «o 8,1

m m
Pres ió n  barom étrica  m áxim a (1862)..........................  709,tO
Idem  id .  mín im a (1860)................................................... 702,E5
Diferencia......................................................     7,55

•
T em pera tu ra  m áxima á la som bra  ( 1864)....................  £9,2
Idem  mínima id.  (1861).........................................................  3,4
Diferencia ............................... , ....................................  25,8

o
T em pe ra tu ra  m áxim a al sol (1860)..............................   38,8

mm
Lluvia media  en los cinco años ......................................... 0,56
Lluvia  máxima (1862)..............................................................1,5

mm
Evaporación media  en  los cinco a ñ o s , , 5,00
Idem  m áx im a (1861)........................  . . ............  7,0

1 8 6 5 a 1869.

Baróm e- T erm o- T erm o-  Hume- T e n -
. metro metro dad re ía-  0.
t r 0 - soco, húmedo. Uva. S,0D-

mm • 0 mm
6 de la m añana .  703,33 11,G 10,4 87 8,8
9 de la mañana. 703,57 15.4 12,4 74 9,2

12 del d i a   703,02 17,7 43,3 65 9,2
3 de la t a r d e . . .  702,25 19,2 14,5 65 9,9
6 de la t a rd e   702,21 16,0 13,0 77 9,6
9 de la n o c h e . . .  703,17 13,3 11,3 82 9,1

12 de la n o c h e . . .  703,06 11,8 1 0,2 64 5.5
mm

Presión barométr ica m áx im a(1865)....................   707,00
Idem  id .m ín im a  (1869)...................................................  696,82
Diferenc ia ............................................................................ 4 o, 18

»
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l a  som bra  (1867)............... 31,0
Id e m  mín im a i d . (1865,1866 y 1863)'................... .... 9,0
D iferenc ia   .......................................................    £2,0

•
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al sol (1867)...........................   39,5

mm
Lluvia media  en los cinco a ñ o s .   ..........................  4,26
Lluvia máxima (1865)........................ ...........................  >̂9

mm
Evaporación m edia  e n lo s c i n c o  a ñ o s ....................  2.98
Idem máxim a (1 8 67 ; . . ,  ........  ............  7,6

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO 
Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Mayo 

de 1870.
Baró- Tem- Tpn<,:on v i e n t o .metro pera-  ¿ib * _ H u m e -   ESTADO

—  S t ;  ¡ZZ  por f  Direc- T-crza  (Jo, ^
_0^_ centíg . aSlia- ________________  C10n* w

mih'ms milíms. granas.
m. n. 762,4 12°,8 10,0 90 E  0 v

2 762,0 1 2 ,2 9,2 87 E. . . .  0
4 7 n 4, S 12,1 9^ 87 E. . . .  0 j Algunas
6 761,0 15,3 71 E. . .  . 0 I nubes en
8 760,9 15,5 4 f ,0 84 N O . . .  10 f el ho r i-

10 760,9 17,4 i i ?2 76 NO . 0 l zonledu-
m. d. 760,5 19,1 42,4 76 ONO..  14 Arante la

2 759,7 19,3 ^ 5  69 ONO.. 42 I mañana;4 759,4 19,0 i o s  66 ONO.. 70 l e í  resto
6 758,8 17,8 4 82 0   50 1 del dia
8 758 8 16,0 41,4 84 0   36 ld csp e j .0

10 759,3 15,4 11,3 87 0   0 i
m. n. 759,0 1 3,0 Upa 4 00 SE  0 /

Temperatura  máxima del d ia ...........................  19",4
Temperatura  mínima del d i a .........................  9 ,2
T emperatura  máxima al so l ........................... 43,7
Evaporación en las 24 h o r a s . . ..........................  7 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ............................................  »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=2S*48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B OL S A DE MADRI D.

Cotización oficial del 6 de Mayo de 1870.
FONDOS P ÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 25-55 y 90; 26-40, 
26-00, 26-30 y 25 pequeños; á plazo, 25-60, 80 y 85 iin coi-, fir.; 
26-00 , prima de 50 cents., Iin cor. fir.; 25-85, 15 cor. fir.

Deuda del personal,  110 publicado, 22- 00.
Billetes  hipotecarios del Banco de  E s p a ñ a ,  p rim era  ser ie ,  

idem , 101-00 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado , 96-40, 30, 23 y 45.
Bonos del Tesoro, de á 2.0 00  r s . ,  6 p o r  100 interés anual, 

idem , 6o-30, 60, 50 , 60, 40, 45 y 40.
Acciones de carre te ras  generales , G por 100 anual, emisión de 

31 de Agosto de 1852, de 2.000 r s . , id., 70-00.
Idem de Obras públicas de 1.° do Jul io de 1858, de 2.000 rs., 

idem, 56-00.
Obligaciones g e n e ra l e s  por fe r ro -c ar r i les ,  de 2.000 reales, 

Jdcm, 48-00.
Idem id. id .,  de .20.000 r s . , i d . , 47-25.
Acciones del  Banco de España , no publicado, 1 38-09 d.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  50.
P a r í s  á 8 d ias  v i s ta ,  5-21.

PLA ZAS DEL REINO.

Baño. Benef. Daño. Benef
A lb a c e te    par  p. » Lugo ................... p a r p .  »
A lican te ................  » 1 ¡8 M álaga ..................  1 i2 p .  »
A lm e r ía ...................  p a r .  » M urcia .....................  » 1j4 p.
A v i la ........................  I f i .d .  » O rense ...................  p a r .  »
Badajoz...................  par.  » Oviedo   » 4 j4p .
B arce lona   » 3}8, ij4 Pa lencia   » 4 j2 d .
B i l b a o . . . .   » 1|4 P a m p lo n a   par.  »
Burgos...................... p a r .  » P o n te v e d ra   par.  »
C á c e r e s . . .   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3(4 »
Cádiz..........................  » 018 San S e b as t ia n .  » 1 i4p .Caste llón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » jj¿
C i u d a d - R e a l . . . .  4|4 » San tiago   » I 18 d.
C ó r d o b a   » 1 \8d .  Segovia  » i]H *
C oruña .....................  par.  » Sevil la .....................  »
C uenca ....................  R 4 p .  » S o r i a . . )   » »
G e ro n a .....................  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 1 ]2 pG r a n a d a ...................  » i¡4 T e ru e l ....................  p a r  »
Guada l a j a r a   \\% » T oledo  41$ »
H uelva .....................  1 p2 d. » Va lencia   » 3 jg
H uesca .....................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » 1 | 4 d
J a e n ..........................  p a r .  » V i to r ia .....................  » 414
b^°.n -.....................  3 \ S » Z a m o ra    \ ¡4 M
L ér id a ......................  par.  » Z a ra g o z a   » 318Logroño................... p a r d .  » 1

BOLSAS E X TR A N JE R A S .
Lóndrcs 5 de Mayo.— C onso l id ado s ,  94 IpS á 1]4

po r  l o o ,  á 74-60. — 4 1|2 po r  1 0 0 , ¿ 102-9a. rondos  españoles : 3 po r  100 exterior , á 59 1j2

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y  Sevilla.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
> Según los pa r te s  remitidos en el dia de a y e r  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota  de  precios de  art ícu los de  consumo, resulta  lo siguiente :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5*400 á 5*900 escudos a r r o b a ,  v de  0*212 á 0*236 escudos libra.
Idem de c a r n e r o , de 0*212 á 0*236 escudos libra  
Idem de te rn e ra ,  de 0‘4oo á 0*500 escudos l ibra ,  
locino añejo,  de 8*300 á 8*490 escudos a r r o b a , y de  0*331 é 0 354 escudos libra.
Idem fresco, de 0312 á 0*350 escudos l ib ra .
J a m ó n , de 0*500 á 0*600 escudos l ibra .

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE A YER.
C e b a d a ,  de 1*750 á 1*950 e sc u d o s  f a n e g a .

T rigo  ven d id o ...................  1.456 f a n e g a s .
Precio m e d i o , ....................  4 ‘3c6 e sc u d o s .

N o t a . — Reses degolladas ayer:
120 vacas, que hacen.. . .  51.802 libras de peso.161 carneros, que hacen. 4.172 ideas.480 corderos, que hacen.. 13.188 idem.7 cerdos, que hacen... 1.930 idem.

101 terneras.— 92 corderos lechales.— 93 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Mayo de 1870.‘=rEl Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y m edia de la Roche.— 

Sétim a función ex trao rd in aria  correspondiente al turno 
tercero im par. — Las veletas.—Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  u a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la  noche.—Función 08  de abono.— T urno 2.° par .—Don Sisenando.— El Diablo ¡o enreda.

B u f o s  A rd e riu s . — A las nueve de la  noche. — Fun
ción $4 de abono.—T urno 3.° par.—El joven TeUmaco.— Las Fuentes del Prado.

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de P au l).—A las nueve de 
la noche.— El Alcalde de Móstoles.— Una suegra como 
hay m il.—La flor de Andalucía, baile.—La corte del niño Terso.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . —  A las ocho y  media de 
la noche.— Ejercicios ecuestres, gim násticos y  cómicos.— 
E l baile en un acto El carnaval parisién .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y tres 
cuartos de la noche.—F unción  d.a de abono.—Turno 
La bella E le n a , ópera bufa en tres actos, de Mr. Üffem- bach.

^  P l a z a  d e  T o r o s . - -M añana se verificará, si el tiempo 
110 lo im p id e , la cuarta co rrida de toros á beneficio del 
Hospital general de Madrid. Se lid iarán  seis toros de la 
ganadería del Excm o. Sr. Duque de V eragua, vecino de Madrid. Lidiadores.—E sp ad as: Cayetano Sauz, Francisco 
Arjona y Reyes y Salvador Sánchez (Frascuelo).—Picad o re s : F rancisco Calderón y  Juan T rigo , con otros tres de reserva.—Sobresaliente de espadas: Angel Fernandez 
(Valdemoro). La corrida em pezará á las cuatro y media en punto.


